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sobre el Plan de Urgencia Social de Madrid.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 14 de 
noviembre de 1957, a continuación se rectifica como sigue.

En el párrafo cuarto del preámbulo, en donde dice: «an
gustiosos ...», debe decir: «angustioso ...».

En el apartado primero del artículo segundo, en donde 
dice: «la  energías ...», debe, decir: «las energías ...».

En el artículo 23, en donde dice: «Plano General de Or
denación Urbana de Madrid ...», debe decir: «Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid ...».

En el artículo 25. en donde dice: «espacios libies. n las 
condiciones adecuadas ...», debe decir: «espacios libres, en 
las condiciones adecuadas».

Madrid, 17 de diciembre de 1957.
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vehículos ciclomotcres de pequeña cilindrada, motivada funda
mentalmente poi el natural retraimiento de sus usuarios ante 
gastos que resultan desproporcionados con el precio de aquéllos 
y gravosos para las -educidas economías de éstos, generalmente 

¡ pertenecientes a los sectores más modestos de la, producción 
y e l artesanado, y la indudable trascendencia económica de las 
medidas que en esta materia puedan adoptarse, aconsejan el 
establecimiento de un régimen provisional que. en tanto se
dicten las normas que hayan de resolver definitivamente loa

j distintos problemas que la cuestión plantea, no cause perjuicio
I a los legítimos intereses en juego.
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En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo do 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los conductores de vehículos ciclomotores 
cuya cilindrada no sobrepase los setenta y cinco centímetros 
cúbicos vendrán obligados a obtener una licencia de conduc
ción con arreglo a las normas que por el presente Decreto 
se establecen siempre que no sean titulares de cualesquiera 
permisos de conducción de los previstos en el Código de Cir
culación.

Artículo segundo.—La «licencia de conducción» sustituirá a 
i todos los efectos a las permisos de conducción ordinarios res- 
i pecto de los vehículos expresados en el artículo anterior y de 

sus conductores.
Provisionalmente, y en tanto no se dicten las normas de 

matriculación especiales para esta clase de vehículos, quedan 
exentos del permiso de circulación regulado en el capítulo XV 
del vigente Código de la Circulación.

Articulo tercero—¿a «licencia de conducción» será válida 
para conducir los vehículos expresados en el artículo primero 
dentro del territorio peninsular Islas Baleares y Canarias y 
Plazas de Soberanía.

Artículo cuarto.—La validez en el tiempo de la «licencia de 
conducción» será indefinida, en tanto no se profceda a su anu
lación por# las causas previstas en el artículo décimo del pre
sente Decreto.

Articulo quinto.—Las Jefaturas de Obras Públicas se encar 
garán de la tramitación y expedición de la «licencia de con
ducción» mediante una ‘•imple solicitud de los interesados, sin 
sujeción a pruebas exámenes ni pago de tasas de ninguna clase

Se autoriza a los Ayuntamientos de las localidades que sean 
cabeza de partido, situadas a más de cincuenta iúlómetros de 
las capitales de provincia, a servir de intermediarios en el trá
mite de la «licencia de conducción» entre los interesados y las 
Jefaturas de Obras Públicas

Artículo sexto.—A la presentación de la documentación en 
las Jefaturas de Obras Públicas se facilitará al interesado un 
resguardo de dicha entrega, que servirá de licencia provisional 
durante un plano no superior a diez días, dentro del cual que
darán obligadas dichas Jefaturas a tramitar y expedir la «li
cencia de conducción».

En el caso de que la tramitación se hiciere a través de los 
Ayuntamientos, el resguardo será expedido por la Alcaldía, y 
tendrá validez como licencia provisional durante el plazo se
ñalado en el* párrafo anterior, prorrogable por otros diez días 
si en el Ayuntamiento no se hubiere recibido la licencia en 
la fecha de caducidad

Artículo séptimo.—El interesado consignará en ‘ la solicitud 
su nombre, apellidos, vecindad, domicilio y nacionalidad, acre
ditando debidamente su personalidad. Y acompañará a aquélla 
una certificación .de nacimiento y tres fotografías, una de 
éstas para quedar adherida, convenientemente sellada por la 
Jefatura de Obras Públicas expedidora, a la «licencia de con 
ducción» que se facilite: otra para su incorporación al expe
diente, y la tercera para que figure en la correspondiente ñchn 
del Registro Central de licencias de conducción.

Artículo octavo.—E) interesado hará en la solicitud decía 
ración expresa de conocer las vigentes normas de circulación 
de no ser titular de ningún permiso de conducción ordinario 
así como de no haber sido objeto de sanción que implique la 

Y^tirada o suspensión de permiso de conducción.
Artículo noveno.—La edad mínima que se requiere para so

licitar y obtener la «licencia de conducción» es la de dieci
séis años.

La solicitud de «licencia de conducción» para los menores 
no emancipados será hecha por quien ejerza sobre ellos la 
patria potestad o la tutela.

Los menores emancipados podrán solicitarla, y obtenerla 
aportando con la solicitud la prueba do su emancipación.

Articulo décimo.—Serán aplicables a ios titulares de «li
cencias de conducción» las normas de procedimiento y san
ciones establecidas en el vigente Código de la Circulación en 
relación con el Decreto de siete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno. sin perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiere lugar por aplicación de lo dispuesto por la Ley 
de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

Cualesquiera que fueren la gravedad y la duración de la 
sanción a imponer en virtud de las citadas disposiciones, lle
vará siempre aparejada la anulación de la «licencia de con
ducción».

Artículo undécimo.—Los conductores cuya «licencia de con
ducción» haya sido anulada no podrán obtener otra en nin
gún caso.

Para poder conducir esta clase de vehículos en lo sucesivo 
necesitarán obtener cualquiera de los permisos” de conducción 

, previstos en el articulo doscientos sesenta y uno del Código 
de la Circulación por el procedimiento en él establecido.

Articulo duodécimo.—Quienes en la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto tuvieran solicitados permisos de 
circulación y de conducción para vehículos de las caracterís
ticas señaladas en el artículo primero, podrán optar entre con
tinuar la tramitación iniciada u obtener la «licencia de con
ducción» que ahora se crea.

Artículo décimotercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se llevará un Registro Central de «licencias de conducción», 
que se encargará de facilitar la oportuna certificación de haber 
o no expedido anteriormente a los interesados otra «licencia 
de conducción»

Artículo décimocuarto.—Se autoriza a la Presidencia del 
Gobierno para que a propuesta, en su caso de los Ministerios 
de Industria y de Obras Públicas, dicte las normas necesarias 
para el desarrollo del presente Decreto.

Artículo décimoquinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 20 de noviembre de 1957 por la que se dis
pone la prórroga para el ejercicio de 1958 del presu
puesto ordinario de la Provincia de Guinea Española.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones concedidas por el ar
tículo 12 de la Ley de 8 de junio de 1957, aprobatoria del pre
supuesto ordinario de la Provincia de Guinea Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
el presupuesto aprobado por la referida Ley sea prorrogado 
durante el ejercicio económico de 1958. después de incorporarle 
las modificaciones que contienen los adjuntas estados letras A) 
y B), que totalizan los créditos autorizados en la cuantía de 
ciento setenta y cuatro millones seiscientas ocho mil cuatro
cientas sesenta y ocho pesetas (174.608.468 pesetas), y los re
cursos previstos en la misma cifra.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
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ESTADO LETRA A.—Créditos concedidos para el ejercicio
económico de 1958

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por articulos 

Pesetas

por capitulos 

Pesetas

SECCION PRIMERA

G o b i e r n o  G e n e r a ) .
V PBRSONA L

Sueldos

!»• Gobierno de la Provincia .............................. 354.600
2.0 Personal del CJobierno General............... . 687 000
8.o 4 .»* Subgobierno ..........................................

Jurisdicción Militar ............ ......................
388.560
‘267.360

5.o Policía Gubernativa ................................. . 995.640
6.o Ueletmrior de ITabalo ..................................... 692.280
?.« Delegación de Estadística ................................ 121 560
8.* Funcionarios administrativos de la Adminis

tración Provincial .......................................... 2.138.760
5.G45.7G0

íí.« Otras remuneraciones

t.o
2.<-

Gobierno de la Provincia......... ................... 275.600
Gobierne Genera] ........... o81.626)AJ7 7ÜA

3.0 Subeoblerne ........  . .......... . <)AQ £>OQ
4> Jurisdicción Mtlltar ...... .......... ....................... óUo.Ooo eco 4.7»)
5.0
6.0

Policía Gubernativa ..................... .................. iOQ
Ue.e '̂H. i *>r d: ITabalo .................. - ........ ...... ±JjO OUo

70 3̂30
7.o
SL«

Delegación de Estadística ............. - ..............
Funcionario* Administrativos de la Adminis

tración Provincial ........................................
2.059.682

4.628.926 -i a OPA ClQíZJO..' *4-.000

l.o

MATERIAL

De oficina no inventariable 

Gobierno General ............................ . 201.500
2> Jurisdicción Militar ............................... .. 6.250
3.« Policía Gubernativa ....... ........................ ......... 18.500
4.0
5.0 Delegación de Trabajo ...... .......... ..........

Delegación de Estadística .................
12.000
3.750

242.000
a.*

l.o
Impresiones encuadernaciones v publicaciones 

Gobierno General ............... ..............••••....... . 34.000
2.o Delegación de Estadística .......... 14.000

üfi Combustible constmacíón v reparación de . 
automóviles

48.000

l.o Gobierno Generai .......... .......................•••••• 170.000
6.250

13.750
2.o Jurisdicción Militar ..............................................3.0 Policía Gubernativa ............. .......... .................

190.000
480.000

3.« GASTOS DIVERSOS

hP
l.oO C

De carácter general 

Gobierno General ....................... .
59.000
3.000

Transmisiones ....................................................... G2.000
2J>

l.o*7 o

Adquisiciones 

Gobierno General .......................................
120.000
42.800

Policía Gubernativa ............ ................... .......... 162.800
224.800*

T otal de la Sección primera...........
> 3

10.979.486~

SECCION SEGUNDA

J u s t i c i a  y  C u l t o
1»*

!*•
P E R S O N A L

Sueldos

cmco Justicia ....... .................. . 882.480

2*

l.o

Otras remuneraciones 

Justicia ....... ................................. ..................... 531.496

882.480

235.400
766.896

< -ó 1.649.376



B. O .del E.—Núm. 318 21 diciembre 1957 * 1331

Capítulo Artículo Grupo D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O  P R E S U P U E S T O S

 Por grupos
Pesetas

P o r  a r t íc u lo s
P e s e t a s

Por capítulos
 Pesetas

2.0 

3.«

1.®

2.0
\

3.0 

1.®

1.®

' * ,

j¡
3.9

j

1.®

■
■

1.0

¿y

L®

2.0 •

1.0

i.°

2.0

1.®
5.0

Unico

Uzrieo .
_

1.0 
2-o

CJnlco

Unico

Unico

Unico

Unico

Onice

Unico

Unico

M A T E R I A L

De oficina no inventariable
justicia ........................................................ ................
Culto ........ ...................................................... ..................
Impresiones, cncuxiderncoioncs v pubttcaeQones
Justicia ............................ ¿ . . . ...... ... ............. .............

Combustible, conservación y reparación d e  
auto-móviles

Justicia ..........................................................

GASTOS DIVERSOS
Auxilios subvenciones v subsidios

Justicia ..................... ..............................................Clero ................................................................

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  s e g u n u a  . . . . . . . . .

S E C C IO N  T E R C E R A

G uardia Territorial de G uinea y Adm i
n istraciones Territoriales

PERSONAL
Sueldo

Guardia Territorial de Guinea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otras Remuneraciones 
Guardia Territorial de Guinea.

MATERIAL
De de oficina no inventariable 

Guardia Territorial de Guinea ..................................

Combustible reparación y conservación de 
automóviles

Guardia Territorial de Guinea ..............................

GASTOS DIVERSOS
De carácter general 

Guardia Territorial de Guinea . . . . . . . . . . . .

Adquisiciones 
Guardia Territorial de Guinea ..................................

To t a l  de la  S e c c ió n  t e r c e r a  ..............

SECCION CUARTA 

S e r v i c i o s  M a r í t i m o s

PERSONAL
Sueldos,

Guardia Marítima ........ ............................................

t i ros .  '*>muneracionef>

Guardia Marítima ....................... .................  .............

í
i
i

i . 2 6 .2 0 0
| 4 8 .5 0 0

í 2 1 .0 0 0

! —
! 15 .0 0 0

6 0 6 .0 0 0
17 .0 0 0

6 .6 1 9 .6 0 0  

5 .4 1 6 .8 4 0

117 .0 0 0

4 9 .5 0 0

5 0 .0 0 0  

6 6 7 .1 0 0

9 6 2 .4 0 0

765 .8 3 4

7 4 .7 0 0

2 1 .0 0 0

15 .0 0 0

0 2 3 .0 0 0

I

G /519 .600

5 .4 1 6 .8 4 6

11 7 .0 0 0  

4 9 .5 0 0

5 0 .0 0 0  

5 6 7 .1 0 0

0 6 2 .4 0 0

7 6 5 .8 3 4

110 .700

6 2 3 .0 0 0  * 

2 .8 8 3 .0 7 6

16 6 .5 0 0

61 7 .1 0 0

1 2 .720 .046

1 .7 2 8 .2 3 4
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capitulo Articulo Grupo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

P o r  a r t ic u lo s  

1 Pesetas

I Por capítulos 

1 Pesetas

a.»

3.*

1»

2.o

3.«

l.«

L¡»

U»

¿a \

U*

2.»-

3.« , 

Lfi

1° '

2.‘

.

Onice

Onice

Onice

Onice

Onloo

Onlco

Onice

Onlco

Onice

Onice

Onice

Onlco

Onlco

l>
2.o

m a t e r i a l

De oficina no inventariable

Guardia Marítima ................................... ........

Impresione.'* <'m-uaaernaciones o Duplicaciones

Guardia Marítima ............................................

Combustible conserr arión u reparación de 
vehículos

Guardia Marítima ............................................

i
Gastos .uverso»

De carácter general

Guardia Marítima ......................................... .

4 dQuistciones 

Guardia Marítima „.............. ......... ....................

Total de la Sección cuarta ..........

 ̂ * 

SECCION QUINTA

S e r v i c i o  a é r e o

P 0 R 9 O N A l

Sueldos
V

Servicio aéreo ...................................................

Otra.* remuneraciones 

Servicio aéreo .................................... ................

MATERI AL

De oficina no inventariable

Servicie Aéreo ............. .......................................

impresiones. encuadernaciones v publicaciones 

Servicio aéreo ....................................................

Combustible, conscn ación v reparación de 
vehículos

Servicio aéreo ..........................................j.........

GASTOS DIVERSOS 

De carácter general

Servicio aéreo ................................ .........

Obras de conservación 

Servicio aéreo .....................................................

Total oe la Sección quinta ..........

SECCION SEXTA

E n s e ñ a n z a

PBRSO' N AL

Sueldos

Enseñanza oficial ............................. ........ÍI...

Otro* remuneraciones

Enseñanza afictai ............................................
Enseñanza no oficial .......................... .......... .

15.500

6.000

46.500

17.000

74.300

665.160

644.930

24.700

6.000

55.500

48.100

15.000

2.738.040

2.693.882
166.000

15.500 

6.000

46.500

17.000 

74.300

665.160 * 

544.930

24.700

6.000

55.500

48.100

15.000

2.738.040

2.859.882

68.000

91.300 

• 1.887.534*""

1.210.090

86.200

63.100

1.359.390~-

/

5.597.922
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C apítu lo a r tic u lo G ru p o D ESIGNACION DE  LO S GASTOS
| CRE D IT O S PR ESUPU ESTOS

p o r  g ru p o s  
I * P esetas

p o r  a r t ic u lo s  
P esetas

p o r  c a p i tu lo s  
P esetas

2*

3.«

1>

3.«

I f i

1.*

Sfi

1.*

2.v

I-Ji

2.«

! .•

2»*

3.«

1>«

S.«

1.©

2.®

2.*

O nice

O nice

O nice

O nice

!.•3.0

O nlco

O nice

O nice

O nice

O nlco

O nlco

O nice

O nlco

O nlco

O nlco

« A V D B ' A t
0 6  o fic in a  no  in ve n ta r ia d le

E n señ an za  jf ic ia i ......................E nseñ an za  no iflciaJ ........
M ateria l in ve n ta r ia d le  d e  o fic in a s  v escuelas
E n señ an za  oficial ............................ .. ....................... .
Im p resio nes, e n cu a d e rn a c io n e s  v  p u b lica c io n es
E nseñ an za  oficial ...................
C o m b u s tib le . conservac ión  v  reparación d e  a u to m ó v ile s
E n señ an za  oflclaj ....................

g astos oivebso*
Da cárdete? oenero i

E n señ an za  oficias . . . . . . .  ,
A u xilio s  m b v e n c lo n e s  v  su b sid io s

E n señ an za  oficia» . . . . . . . . . . .E n señ an za  no  oficial

T o tal  ob l a  s e c c ió n  s e x ta  

SECCION SEPTIM A
S e r v i c i o  S a n i t a r i o

e S B S O N A l
Su eld o s

S erv ic io  S a n ita r io  ............................
O tras rem u n era c to n es  

S erv ic io  S a n i ta r io  u «.

U A T 0 B I A 1
De o fic in a  n o  in v e n ta r ia d le

S erv ic io  S a n ita r io  .......................... ................ .
im p re s io n e s  e n cu a d ern a c io n es  v  p u b lica c io n es
S erv ic io  S a n ita r io  ...................... ....................................

C o m b u s tib le  conservac ió n  y  rep a ra c ió n  
d e  a u to m ó v ile s

S erv ic io  S a n i ta r io  ............................... . . . . . .

GASTOS OXVEBSO0
De ¡árdete? genera l

S erv ic io  S a n i ta r io  .................... .
A d q u is ic io n es

S erv ic io  S a n ita r io  .......................... ............ .........
H osp ita lida des  

S e rv ic io  S a n ita r io  ................. .

T otal ob la sección  séptim a  . . . . . . . . .

SECCION OCTAVA
C o r r e o s

P Q B S O R á t .
S u e ld o s

O tras  rem u n e ra c io n es

190.10021.200

140.000 

4.500

15.000

10.000

400.000 85.294

6.674.040

2.053.400

550.000

150.000

145.000

180.000

7.503.400 

2.050.000

i

979.680

724.800

211.300

140.000 

4.500

15.000

10.000 

485.294

6.674.040

2.053.400

550.000

150.000

145.000

180.000

7.503.400

2.050.000

*

979 680 

724.800

370.81)0

496.2'04 
6.464 0 l ¿ " ~

8.727AS0

845X00

9.733 StbQ 
1 9 .3 0 5 ^ 0

1.704I&80
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

C a p itu lo A rtículo Grupo D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S
Por g ru p o s  

P e se ta s

 Por a r t íc u lo s 

P ese ta s

Por ca p ítu lo s  

P e se ta s

2 a

M A T E R I A L

1.0

*.0

U nico

O n ice

üm c<

U n ici

Oe o fic in a  no in v e n ta r ia b le

C orreo? ....................... .............................................................

De o fic in a  in v e n ta r ia b le

C orreo^ ................................................................. ...................

Im p re sio n e s , e n c u a d e m a c io n e s  y p u b lic a c io n e s  

C orreo? .......................... .........................................................

C o n se rv a c ió n  y rep a rac ió n  de v e h íc u lo s  

C o rreo ? ............... .................................. ......................................

l'OTAI OB LA SECCIÓN OCTAVA ..............

75.000

10.000 

10.000

15.000

75 000 

10.001 

10.001

15.000
110.000

1.814.480

2.®

3.o

1.0

a.i

i.®

2.0 •

3.0

1.0

2.0

á.o

1.0
2 o

1.-
2.0
3.0

1.0
2.
3 .’

1.*
2.<
3.0

Onice

Ü n lco

i  >
2.0

1.0
2.0

S E C C IO N  N O V E NA

O b r a s  P ú b l i c a s  C o n s t r u c c i o n e s  ( J r b a n a s  
e  I n s p e c c i ó n  d e  I n d u s t r i a s

e 8 R 3 O N A I

su e ld o s

O b ra s  p ú b lic a ?  ........................ ........................................
C o n stru c c io n e s  U rb a n a s  .................. ..............................
In sp e cc ió n  de in d u s t r ia s  ...................<•.........................

O tra s  rem u n e ra c io n e s

O b ra s  P ú b lic a s  ...............................................................
C o n stru c c io n e s  U rb a n a s  ................................................
In sp ecc ió n  d e in d u s t r ia s  ................... ...........................

M A T E R I A L

De o f ic in a  no in v e n ta r ia b le

O b ra s  P ú b lic a s  .........................................................................
C o n stru c c io n e s  U rb a n a s  ...................................................
In sp e cc ió n  de in d u s t r ia s  ................... ...........................

Im p re s io n e s  e n c u a d e rn a c io n e s  v p u b lic a c io n e s

O b ra s  P u b lic a s  ........................................................................
C o n stru c c io n e s  U rb a n a s  .....................................................
In sp e cc ió n  d e in d u s t r ia s  ................................................

E n tre te n im ie n to  v co n se rv ac ió n  d e  v e h íc u lo s

In sp e cc ió n  d e  in d u s t r ia s  .............................................

GASTOS OIVERSOS

A d q u is ic io n es

In sp e c c ió n  d e  in d u s t r ia s  .................. .............................

O b ra s  v c o n stru c c io n e s  p ú b l ic a s  

O b ra s  P u b lica s  .........................................................................

C o n se rv ac ió n  o rd in a r ia  d e  c a r r e te r a s . c a m p o s  
de a v ia c ió n . o b ra s  v e d if ic a c io n e s  p ú b l ic a s

O b ra s  p ú b l ic a s  .......................................................................
C o n stru c c io n e s  U rb a n a s  ..................................................

To t a l  de la  S e c c ió n  n o v e n a  ..............

978.000 
597 720 
383 040

120.900 
67 200 
49.500

20.000
20.000
20.000

3.000
3.000 
3.000

12.000

10.000

61.000.000
12.000.000

4 .2 5 0 0 0 0
15.000

1.958.760

237.600

60.000

9.000

12.000

10.000

73.000.000

6.250.000

2.196.360

81.000

79.260.000

81.537.360

1.0

1.0
i . ‘
23
3.®

S E C C IO N  D ECIM A

Servicios Agronómico y Forestal
P E R S O N A L

S u e ld o s

Servicia- A g ro n ó m ico  ........................................................
S e rv ic io  F o re s ta l  ...................................................................
S e c c ió n  T o p o g r á f ic a  .................. ......................................

1.760.880 
561 480 
189.960

2.512.320
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos  

Pesetas 

Por articulos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

1.* 2.® Otras remuneraciones
l/>
2.®
3.®

Servicio Agronómico ............................................ .
Servicie Forestal .................. ..........................................
Sección Topográfica ....................................................

¿50 500 
91 400 
26.100

368.000 2.880.320

2.® M A T E R I A L

1.® D  oficina no inventariable

1.®
3.®

Servicio Agronómico ....................................................
Servicio Forestal .............................................................

65.000
37.000 102.000

¿.® De oficina inventariable

i.®

4.®

1.0
2.®

1.®
2.®

1.®
2.0

Servicio Agronómico .....................................................
Servicio Forestal ............ ...............................................

trnviesiunt-.s •*ncuadem actones v publicaciones

Servicio Agronómico ............... ............ ........................
Servicio Forestal ................................................................................

Combustible conservación v reparación de 
vehículos

Servicio Agronómico ...................................................................
Servicio Forestal ................................................................................

/5.U0Ü
45.000

llÜ.OOO
10.000

42.000
30.000

120.000

120.000

72.000

3.® GASTOS DIVERSOS
414.000

I.® De carácter general

i.®
2.0

3.0

2.225.000
416.000

37.800
2.678.800

2.® Adquisiciones

1.®
2.o

T ota l  ob la  Secció n  décima  ..............

1.200.000 
428.000

1.628.000
4.306.800

7^601.120

SECCION UNDECIMA

H a c i e n d a

1.®
P E R S O N A L

i.® sueldos ,
Unico Delegación de Hacienda Subdelegación y Ad

ministraciones Subalternas de Hacienda y
1.665.720

1.665.720

2.® Otras remuneraciones

Unico D elegación de Hacienda subdelegación y Ad
ministraciones Subalternas de Hacienda y

371.900
371.900

2.037.620
2.® M A T E R I A L

i.® De oficina no inventariable

2.®
Unico

Unico

Im presiones, encuadernaciones v publicaciones
92.000

201.000

92.000

201.000

i .* Com bustible, conservación v reparación de 
vehículos

Unico 10.500 10.500
303.500

G A ST 09 DIVERSOS
3.®

1 .®
De carácter general

Unico

IO TA L DB LA SECCIÓN UNDÉCIMA ..........

200.000
200.000

200.000

2.541.120
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE  LOS GASTOS

Por grupos 
pesetas

por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

SECCION DUODECIMA

1.0 G astos diversos
Personal —Asignaeiunes vanas .........................
Material alquileres v entretenimiento de lo

cales ......................................../...........................
i
])

12.110 000
1.67b 000 
5.855 000
5.620 000 

750.000

12.110.000
1.670 000 . 
5.855 000
5.620 000 

750 000
"*26.016 000

i.' Gastos de los Servicios ........i...........................
Subvenciones auxilios y participaciones en 

ingresos ......................... ....................................
»

Elercicios cerrados ....... ...................................... V)
roTAi m * svcctAn monínM^ ...... *

R E S U M E N

SECCION PRIMERA.—Gobierno General ... ... « , ... ... ^  ........................._  ^  ...
SElAJlON SEGUNDA -Justicia . vJUItc ........... . ... ... w ... ........  ^
SECCION TERCERA.—Guardia Territorial de Guinea y Administraciones Territoriales ... 
sección  ju a k ia  dem olí jq aritunc ... . . . . .
SECCION «¿UlN i A —servicie ve reo ... ... iT. a  ........ .... .. ^• ■ u ••• m •* ••• ••• id «II «»t i«i i»» t£t «ti Iji>

^  1 A ifinsenanza . . . . .  ... ,r* «*» •« •« ••««»  ¿n *=r. m «•. ... ... ... ..-, ...
SECCION SEPTIMA.—Servicio Sanitario ... .*  o , ... ... «*, ... ... ... t7r, ... _  _ ........  3
SECCION xriAVA v ĵrreot- .. .. ............. w  ... ^  ................................... ..  ... ... ^
sección  mov en a ohra* nOhiica* ?onstruoclone* urbanas e Industrias ... ... ............ ... ..¿
SECCION DECIMA.—Servidos Agronómico y Forestal.. ... .............. . .. . #
SECCION UNDECIMA —Ha<*!«»nâ  .................................. ... ................................... w
SKCION DUODECIMA,—Gastds diversos .............................. ... ........................ ..  «  ...

Totai «ei Presupuesto de Gastos w  ... 1

     Pesetas

10.979 48C 
2.888.076 

3 2.720 046 
1.887 634 
1.359 390 
6.464 016 

19.300 840 
1.814 480 

81.637.360 
7.601 120 
2.641 120 

26015000 
74.608 468 ^



B. O del E .-N úm . 318 21 diciembre 1957 *  1337

ESTADO LETRA B. —  Presupuesto de ingresos de la Provincia 
de Guinea para el ejercicio de 1958

Capitulo Articulo DESIGNACION D E  L O S  INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 

Pesetas 

Por capítulos  

 Pesetas 

Por secciones 

Pesetas 

• 2/ 
3 /

6.*

Ifi

2.*-
8>
4.i
5.o

!.•
2.o
8.v
4.»

ünlco

ünlco

V

l.«
2.0

Onlco
ünlco
ünlco
ünlco

1.0
2.0
8.‘

ünlco
Üntco
üntco
Ünlco

üntco
üñicr

Unico
ünlco

1.0
2.0

1.0
2.0 
3a 
i.'
5.0 
6--
7.0 
8.‘

SECACION PRIMERA 

Im pu estos d irecto s

IM P U E S T O S  5 OBRE  LA RIQUEZA R Ú ST IC A

Cuota fija ...................................... ........ .................... ...................... .
Idem complementaria .................... . . . . . . . .  é ..............................

impuesto sobre ia riqueza urbana ...........................................
Idem sobre productos dei trabajo personal .................
Idem sobre rendlmientu del patrimonio m obiliario. . . .. . . . . .
Idem soore beneficios de Empresas .......................................

Total de la Sección primera ....... .

SECCION SEGUNDA

Im p u esto  in d irec to s

RENTA D E  A DUANAS

Importación ............................................. ................................... . .. .. ..
Exportación ......................... ................................................................
Derecho? menores .................................................................. ............

impuesto de consumos .............. .................................................
Idem dei Timbr* ................................................. ......... .................
Idem sonre valores mobiliarios ................................................
Idem de derechos reales v sobre transmisiónes de bienes. 

> sobre e ?auda relicto v sobre los bienes de i&s jíer-

T otal de la Sección segunda .......

SECCION TERCERA

S erv ic io s esp ecia les  p restad os por 
la A dm in istración

«Boletín Oficial» de la Provincia .......... ...................................
Venta de medicamentos en ios hospitales de la Admi

nistración ........... ............... ...................  .................................

Producto de los aeropuertos .......................................................

Total de la Sección torcera ............

SECCION CUARTA

P ro piedad y d erech o s del E stad o
PRO D U CTO S DE PRO PIED A D ES Y  D E R E C H O S

En venta ........................................................................ ...............
En renta ....... ......................................................................................
Canon de concesiones .............................................................. .

Total de la Sección cuarta ............

SECCION QUINTA

R ecu rso s varios

Derecno? obvencionales . ........................ ...................................
Reintegros de Ejercicios cerrados .............................................
Productos de recargo sobre apremios ................................
Alcances ....... ....... -. ............................ ................. ..............................
Recursos eventuales ............................... - .......................................
intereses de va'ores .........................................................................
Pondos recaudados para atenciones benéficas ..................
A recaudar por servicios prestados por la Administración

T otal de la Sección quinta ...........

3.000.000 
30.000 000

3.750 000 
12.000 000 
5.000 000

50.000 000

14.000 000
14.000 000 

5.000

8.000000
10.000 000

5.000.000

4.000000

20.000

540.000
1.000 000 

.200 000

500 000 
400 000

3.500.000

50 000 
30.000 

100 000 
1 000 

412 468
2.000 000 

100 000
7.000.000

<•

33.000 000 
3.750 000

12 000 000
5.000 000

50.000 000

28.005 000 
* 8.000 000

10.000 000
5.000 000

4.000.000

20.000

540 000
1.000 000 

.200.000
^—

4.400.000

9.693.468

103.750.000

103.750.000^

56006.000

55.005.000

1.760.000

1.760.000

4.400.000

4.400.000

9.693.468

9.693.468
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* R E S U M E N
Pesetas.

SECCION PRIMERA.—Impuestos directos  100.750 000
SECCION SEGUNDA -Impuestos Indirectos ...  55.005 000
SECCION TERCERA -Servicios especiales prestados por la Administración   1 760 000
SECCION CUARTA.—Propiedades y derecnos dei Estado ......................    4.400 000
SECCION QUINTA.—Recursos varios ... ... ... ... ... ...  9.b9¿.4b8

Total de) Presupuesto tic ingresos ...  174.608.408

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se reduce 
el período de prácticas de los Alféreces de complemento 
al termino de la carrera civil.

Las prácticas en cuerpo armado que al terminar su carrera 
civil realizan los Alféreces eventuales de complemento de la 
Instrucción Premilitai Superior no siempre responden a su 
finaüdad de habituar os al mando de unidad, que ¿abría de 
corresponderles en caso de movilización, ni a la de darle? a 
conocer suficientemente los problemas que entraña la instruc
ción del personal

Haciendo coincidir dicho periodo de prácticas con ia épo
ca más activa dei desarrollo del plan de instrucción, se dará 
a aquél una mayor intensidad, que permitirá conseguir las fi
nalidades perseguidas, reduciendo al propio tiempo la exten
sión del actual plazo de seis meses

En consecuencia, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Las prácticas en cuerpo armado que Jos 

Alféreces eventuales de complemento han de realizar al tér
mino de su carrera civil, conforme a lo establecido en ar
tículo treinta de las instrucciones para el reclutamiento y des 
arrollo de :a escala de complemento dél Ejército, aprobadas 
por Decreto de diecisiete de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y ios. 
quedan reducidas a cuatro meses de duración

Los Alféreces eventuales de complemento de los servicios 
se incorporarán directamente a éstos para efectuar sus prác
ticas sin realizar ninguna en el Arma de procedencia. 1 

Artículo segundo'—Se autoriza al Ministro del Ejército para 
dictar las disposiciones pertinentes para la aplicación y des
arrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por este Decreto, dado en Madrid a seis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO S ANO HFZ-GU ERRA

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RECTIFICACION al párrafo primero del numero séptimo 
de la Orden ministerial de 50 de septiembre de 1957 que 
establecía normas para oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

Observado error en la> redacción del párrafo primero del 
número séptimo de la Orden ministerial de 30 de septiem

bre pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de no
viembre*. que establece normas para oposiciones a cátedras 
de Universidad, se reproduce a continuación debidamente rec
tificado;

«Séptimo.—Cuando sea una sola la plaza objeto de la opo
sición, el Tribunal hará, desde luego, la propuesta en favor 
del aspirante que haya alcanzado el mayor número de votos» 
dentro de la condición establecida por el artículo 27 del De
creto de 25 de junio de 1931.»

MI NI S TERI O DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 17 de diciembre de 1957 por la que se amplia 
la composición de los Consejos Provinciales de Urba
nismo, Arquitectura y Vivienda.

Exemos. Sres.: En el articulo cuarto del Decreto de ó de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23), 
por el que í*e crean las Delegaciones Provinciales del Mmís- 
terio, se determina la composición de los Consejos Provincia
les de Urbanismo Arquitectura y Vivienda, previniendo •>} úl
timo párrafo de dicho qrticulo que podrá el Ministro, según 
las características de la provincia, agregai al Consejo repre
sentantes de otros Ministerios cuya colaboración sea conve
niente.

En atención al carácter y funciones que se encomiendan a 
expresados Consejos Provinciales, y teniendo en cuenta ios 
diversos cometidos que poi la Ley de Bases de Sanidad Na
cional, de 25 de noviembre de 1944, se atribuyen a la Direc
ción General de Sanidad en materia de saneamiento y aguas 
potables, viviendas, ensanche y extensión de poblaciones et
cétera, se estima conveniente hacer uso de la facultad con
cedida por el último párrafo del artículo cuarto del Decreto 
anteriormente citado.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el pleno 

de los Consejos Provinciales de Urbanismo, Arquitectura y Vi
vienda sea ampliado en el sentido de que forme parte de ios 
mismos el Jefe Provincial de Sanidad de la Provincia respec
tiva, además de los miembros que se citan en el artículo '*uar- 
to del Decreto de 3 de octubre de 1957.

k Lo digo a W . EE. para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años,
Madrid, 17 de diciembre de 1957

ARRESE
)

Excmos Sres. Subsecretario de la Gobernación y de este De
partamento y Gobernadores Civiles.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 19 de diciembre de 1957 por el que se dis
pone cese en* el cargo de Consejero del Consejo de Ad
ministración del. Patrimonio Nacional don Francisco 
Iñíguez Almech.

Vengo en disponer qese en el cargo de Consejero del Con
sejo de Administración del Patrimonio Nacional don Francisco 
Iñiguez Almech, agradeciéndole los servicios prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

v ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por la que se dis
pone el cese, a petición propia, del Jefe de Negociado 
del Cuerpo Técnico de Corneos don Eduardo Cerón 
Martínez como Administrador do la Estafeta de Bata 
(Guinea).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Jel'e de Nego
ciado del Cuerpo Técnico de Correos don Eduardo Cerón Mar
tínez, Administrador de la Estafeta de Bata, y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del. Gobierno ha tenido a bien disponer 
su cese en la Administración de la Provincia del Golfo de Gui
nea con fecha 11 de noviembre último, fecha en que termina 
la licencia reglamentaria que venía disfrutando.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 4 de diciembre de 1957 por la que se nom
bra a don Angel López Baeza, Médico, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. /

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto e^ la Orden;de 
este Departamento de 30 de noviembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Médico, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo Facultativo de Prisio
nes. Sección de Sanidad, a don Angel López Baeza, aspirante 
en expectación ie ingreso, para cubrir la vacante producida 
por promoción de don Jacinto Barreño Lauciriqa, que la ser
víâ  con el haber anual de 18.240 pesetas y demás emolumentos 
legales, antigüedad de esta fecha y efectos económicos a par
tir de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. par su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 4 deldiciembre de 1957.

ITURMEN¿>I

; limo. Si;. Director general de Prisiones.

- ORDEN de 17  de diciembre de 1957 por la que se 'pro
mueve a Agente judicial primero a don José Joaquín 
Reina  Leal.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo octavo del Decreto Orgánico del' Cuerpo dé Agentes Judicia
les, de u.4 le abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promovei por turno primero a la 
plaza de Agente Judicial primero, dotada co. el haber anual 
de 14.280 pesetas, mas las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, por allecimiento de don Félix Ramírez, a don José 
Joaquín Reina Leal. Agente judicial segundo, oon destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Estepa i Se
villa), donde continuará prestando sus servicias. Esta promo
ción surtirá sus efectos desde e día 6 dej actual.

Lo digo a V í. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a 7. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—P. D.. R. Orejo.-.

limo. Sr. Director general de Justicia.

| ORDEN  de 17 de diciembre de 1957 por la que se pro mueve  a  Agente judicial segundo a don Benito de
Miguel García.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo octavo del Decreto Orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promovei por iej turno segundo a> 
la plaza de Agente judicial egundo, dotada con 'tí haber anual 
de i2.240 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le 
correspondan, por promoción de don José ^oaquín Reina ^eál, 
a don Benito de Miguel García. Agente judicial tercero con 
destino en el Juzgado dé Primera Instancia e Instrucción de 
Toledo, donde continuará prestando sus servicios Esta Dromo- 
ción surtirá sus efectos desde el día 6 del actual

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—P. D., R. Oréja.

Umo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 17 de diciembre de 1957 por la que se decla
ra en situación de excedencia voluntaria a don  Joa
quín Fole Vilar  Auxiliar de .la  Administración de  Jus
ticia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Joaquín
Fole Vilar, Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo de Auxilia
res. de la Administración de Justicia, con destino en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de Mondoñedo,

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia voluntaria en el expresado cargo, conforme a lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 25 de la Ley de 28 de diciembre 
de 1955.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. (

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Modesto y don José Antonio Martínez-Piñeiro 
Caramés, don Luis Martín' Sanz y don José Moya Ro
dríguez. '

Por resolución de esta fecha, se dispone sean declarados 
en situación de excedencia voluntaria, grupo a) del artículo 363 
del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, don Luis
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Martín Sanz y don José Moya Rodríguez, y grupo b ) d on M o
desto y don José Antonio Ma-rtmez-Piñeiro Caramas. Médicos, 
Jefes de Negociado de segunda ciase, del Cuerpo Facultativo de 
Prisiones. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

María Herreros de Telada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCIONES de la  D irección  General de Prisiones 
por las que se prorroga e n  un año la edad para la 
jubilación a doña María del Pilar García Bravo y a 
don David Iglesias Castañeda.

Con esta fecha se dispone se les prorrogue la edad para la 
jubilación forzosa, por un año. a doña María del Pilar García 
Bravo y a don David Iglesias Castañeda, funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Prisiones. v

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

Mana Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección da Personal.'

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por la que se auto
riza al Auxiliar Administrativo del Parque Móvil don 
Manuel Martín Sánchez-Montero la continuación en 
el servicio activo hasta completar los veinte años 
complutables a efectos pasivos.

lim o Sr.. Vista ¡a instancia que formula el Auxiliar Ad
ministrativo de' ese Organismo don Manuel Martín Sánchez- 
Montero, adscdito a la plantilla de Madrid, solicitando conti
nuar desempeñando su empleo hasta completar los veinte años 

»de servicios aJ Estado para tener derecho a pensión de Jubila
ción, a partir del dia 14 de los corrientes, en que por cumplir 
los setenta- añps de eciad debía pasar a ia situación de jubila
do en el Cuerpo Auxiliar Administrativo de ese Parque Móvil, 
y vistos igualmente los informes favorables de esa Dirección,

Este Ministerio, a tenor de lo prevenido en el párrafo segun
do del articulo 88 del .vigente Reglamento, de 7 de septiembre 
de 1918, dictado en ejecución de la Ley .de 22 de julio anterior, 
ha tenido a bien acceder a dicha solicitud, previa instrucción 
anual del expediente de capacidad a que alude el artículo y 
Reglamentó anteriormente citados.

Lo que participo a V. I. para su . conocimiento y consiguien
tes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.—? . D.r Luis Rodríguez Mi

guel.

Bmo Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil de Ministerios
Civiles.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se transcriben nombramientos in
terinos de Secretarios e interventores de Fondos de 
Administración Local.

En uso ‘de las atribuciones que le confiere el artículo 202 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, de 
30"de mayo de 1952, y cumplidos los. trámites Que establece la 
Orden de 26-de octubre de 1951, f

Esta. Dirección General ha acordado efectuar los nombrar 
mientos interinos que se relacionan a continuación:

Secretarías de primera categoría

Valdepeñas (Ciudad Real), don Jesús Villamil Ron.
Sestao (Vizcaya), don Manuel Jesús Núñez Ruiz.

Secretarias de segunda categoría

San Juan Despi (Barcelona), don Lorenzo Bigas Marti.
Santa Maria de Barbará (id.), don José Boscb Vancell.
Santa María de Coreó (id.>, don Julio Maestre Maestre.

Secretarias de tercera categoría

Povedilla (Albacete), aon Francisco Piqueras Pérez.
Salobre (id.) don Luis Montoro Rodríguez
Malcocinado (Badajoz), don José Domínguez Durán.
Cartagima (Málaga) don Salvador Ruiz Gutiérrez.
Moclinejo (Málaga) don Pedro Ajenjo Rodríguez.
Castañeda (Santander), don Victorino Villa Villa.
Abéjar (Soria) don Cipriano Poza Mateo.
Jaraba (Zaragoza) den José Ramón García Fernández.

Interventores de fondos

Ayuntamiento de Granada, don Arturo Gabaldón Muñoz.
Ayuntamiento de Orense, don Tomás Sánchez Parra.

Los Gobernadores civiles- dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nombrados V corporaciones 
interesadas. ♦

De acuerdo con 1' preceptuado en el párrafo séptimo de la 
mencionada Orden, se advierte a los interesados la obligación 
de tomar posesión de la plaza adjudicada dentro de los ochó 
días siguientes a* la publicación de su nombramiento en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.'si ésta se bailare en la mis
ma provincia de su residencia, o en el plazo de quince días, en 
el caso contrario. Asimismo se recuerda la prohibición de so
licitar nuevas interinidades durante -los seis meses siguientes a 
la publicación de los nombramientos

Las Corporaciones remitirán a esta Dirección General copia 
literal del acta de toma dp posesión dentro de los ocho días si
guientes a aquel en 5ue se hava efectuado.

Madrid, 14 de diciembre de 1957.—El Director general, José 
Luis Morís

X  *  t

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de diciembre de 1957 por la que se nom
bran en virtud de oposición libre, Catedráticos nume
rarios de «Matemáticas Comerciales» de Escuelas de 

 Comercio a los señores que se citan.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de enero de 1954
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de febrero) fueron 
convocadas oposiciones libres para proveer, entre otras, las cá
tedras de «Matemáticas Comerciales» vacantes en las Escue
las de Comercio de Cádiz. Jerez de la Frontera. La Coruña, Las 
Pálmas, Murcia Salamanca, Santa Cruz de Tenerife y Vigo;

Resultando que, previos los trámites reglamentarios, se han 
.celebrado tos correspondientes ejercicios, sin reclamación ala
guna por parte de los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto-^
Primero Qua se apruebe e) Expediente de oposicioheí para 

proveer cátedras de. «Matemáticas’ Comerciales» £e las Escuelas 
de Comercio antes mencionadas.

Segundo. Nombrar en virtud de oposición Ubre, y de acuer
do con la propuesta formulada por el Tribunal, catedráticos 
numerarios de «Matemáticas Comerciales» de las Escuelas de 
Comercio que se citan a los señores siguientes:

Don (Jbaldo Nieto de Alba, para la de Salamanca.
Don Jesús Bueno (Jrquía, para la de Cádiz.
Don Manuel María Martínez de Lejajza y Barrón, para la 

de Murcia.
Don Dionisio Dopico Marcóte, para la de La Coruña.
Tercero. Declarar desiertas las vacantes existentes en las 

Escuelas de jerez de la Frontera, Las Palmas. Santa Cruz de 
Tenerife y Vigo por no haber sido provistas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1957.—P. D., J. Maldonado. 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
\

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por doña María Gascón Pastor y doña Marcelina Vilell

a Gascón, contra calificación del Registrador Mer
cantil de Barcelona en escritura unilateral de modifi
cación y rescisión parcial de la Sociedad «Viudas Vi
lella y Cía.».

En el recurso gubernativo interpuesto por doña María Gas
cón Pastor y doña Marcelina Vilella Gascón, contra la nega
tiva de V. S. a inscribir una escritura unilateral de modificar 
ción y rescisión parcial de la Sociedad «Viudas Vilella y Com
pañía»;

Resultando que por escritura de 12 de febrero de 1904, auto
rizada por el Notario de Barcelona don Francisco Franco An-‘ 
glada, los hermanos don Adolfo y don Ramón Vilella Marru- 
gat, constituyeron una sociedad colectiva para la fabricación 
de aguas carbónicas y similares, bajo la denominación «Adolfo 
y Ramón Vilella»; que por escritura de 3 de mayo de 1917 
varió su denominación por la de «Viudas Vilella y Compañía»; 
que sus Estatutos fueron objeto de diversas modificaciones, 
siendo el texto actual de los pactos tercero, sexto, séptimo y 
décimotercero el siguiente: «3.° La Gerencia y el uso de la 
firma spcial quedan única y exclusivamente encomendadas a 
doña María Gascón Pastor y a doña Juana Vilella y Chanza, 
quienes la ejercerán indistintamente y podrán nombrar facto
res y demás mandatarios, confiriéndoles poderes notariales y 
asignándoles a cada uno de ellos, que no podrán rebasar el 
número de dos, el cinco por ciento de los beneficios sociales, y 
nombrar, asimismo procuradores para pleitos con las demás 
facultades de costumbre. Si falleciere doña María Gascón en
trará a sustituirle en la Gerencia y uso de la firma social la 
mayor de sus hijas, o sea, doña Marcelina Vilella Gascón.» 
«6.° La Sociedad llevará su contabilidad con arreglo a las pres
cripciones del Código de Comercio. Las Gerentes formularán y 
presentarán un balance por durante los quince primeros días 
de enero de cada año a sus asociados, quienes deberán apro
barlo o impugnarlo por durante la segunda quincena del mis
mo mes, pasada la cual se entenderá aprobado de derecho si 
nada se hubiese objetado contra el mismo.» «7.° Los beneficios 
líquidos de cada balance, esto es, después de deducidos todos 
los gastos, de hechas las amortizaciones procedentes y de dedu
cido el tanto por ciento correspondiente a los apoderados, si los 
hubiese, será distribuido entre ios socios a prorrata de sus 
capitales El indicado tanto por ciento, que deberá destinarse 
a fondo de reserva, se fijará concretamente cada año en una 
reunión de los socios que se celebrará al tiempo de formalizarse 
el balance. Los beneficios de cada balance no podrán retirarse 
hasta el 31 de marzo siguiente a su fecha.» «13.° Además de 
los libros de contabilidad que ordena el Código de Comercio 
se llevará un libro de actas en el que se harán constar los 
acuerdos que tomen las asociadas para la buena marcha de 
la Compañía, y tales acuerdos tendrán para ellas la misma 
fuerza y valor que si fueran pactos de la. presente escritura. 
Dichos acuerdos se tomarán por mayoría de capital»; que el 
capital social es de 32.000 pesetas, totalmente aportado y per
teneciente a las cuatro socias actuales, en la siguiente propor
ción: Doña María Gascón Pastor, de estado viuda, seis mil 
doscientas veintidós pesetas doce céntimos; doña Marcelina 
Vilella Gascón, casada con don Enrique Montal Mir, cuatro 
mil ochocientae ochenta y ocho pesetas ochenta y nueve cén
timos; doña Concepción Vilella Gascón, casada con don Leo
poldo García Sentíu, cuatro mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas ochenta y nueve céntimos, y doña Juana Vilella Chan
za, casada con don Juan Rodríguez Veiga, dieciséis mil pesetas; 
que don Enrique Montal Mir y don Juan Rodríguez Veiga ha
bían sido nombrados factores y administradores de la Socie
dad, por escritura de 7 de mayo de 1924; que en Juntas de 
socios de 1 de mayo, 13 de junio, 27 de septiembre y 28 dé 
diciembre de 1951 y 20 de marzo de 1952 se tomaron, por doña 
Juana Vilella Chanza y doña Concepción Vilella Gascón, que

ostentaban mayoría de capital, acuerdos que las recurrentes 
estimaban ilegales y perjudiciales para ellas, por lo que soli
citaron judicialmente en junio de 1952, después de intentar 
conciliación sin resultado, la rescisión parcial y separación de 
lás socios doña Juana Vilella Chanzá y doña Concepción Vi
lella Gascón, a quienes atribuían, además, la responsabilidad 
de llevarse doble contabilidad en la empresa; que admitida la 
demanda por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, doña Juana Vilella Gascón* formuló en escrito de 
24 de noviembre de 1954, excepción dilatoria de incompetencia 
de jurisdicción que fué desestimada por e* Juzgado y la Audien
cia, contra cuyo auto se recurrió ante el Tribunal Suprémo. en 
el que está pendiente de resolución, que por falta de pago de 
los beneficios y retribución de las recurrentes y apoderado se
ñor Montal Mir, correspondientes a los balances 1950 a 1953 in
clusive, interpusieron los interesados demandas en procedimien
tos de cognición que se siguieron en los Juzgados Municipales 
núemeros 8, 12 y 6 de Barcelona, en los que se condenó a la 
Sociedad al correspondiente pago; que para comprobar la posi
ble simulación de cuentas la recurrente, acompañada del No
tario don Jaime Lasala Gravisaco, del Perito Mercantil don 
Pedro Urquizu Badía y del Letrado don Joaquín Villalonga, 
se presentaron el 25 de febrero de 1954, en el domicilio dé la 
Sociedad, y al estimar doña María Gascón Pastor la existencia 
de irregularidades, ordenó, en su calidad de Gerente de la Com
pañía, la instrucción de expediente al Cajero Contable, don 
Leopoldo García Sentíu, que no obstante ser despedido por la 
referida Gerente, fué mantenido en su puesto por doña Juana 
Vilella Chanzá y doña Concepción Vilella Gascón, quienes en 
Junta de 12 de marzo de 1954 acordaron, por contrario, despe
dir al apoderado, don Enrique Montal Mir, a quien conside
raron como mero empleado sujeto a la legislación laboral; que 
el expresado apoderado formuló demandada de despido injusti
ficado, pidiendo se considerase su relación de carácter mercan
til, y así lo estimó la Magistratura de Trabajo número 3 de 
Barcelona, que se declaró incompetente en sentencia de 6 de 
mayo de 1954, recurrida por la Compañía demandada y confir
mada posteriormente; que en dos ocasiones, doña María Gascón 
Pastor y doña Marcelina Vilella Gascón, intentaron judicial* 
mente, sin resultado, el nombramiento de un coadministrador 
a la Gerente de la Sociedad «Viuda Vilella y Compañía», doña 
Juana Vilella Chanzá, y al apoderado don Juan Rodríguez Vei- * 
ga; y que el 7 de julio de 1955, las recurrentes otorgaron es
critura de modificación de Sociedad, excluyendo de la Com
pañía indicada a las socios doña Juan Vilella Chanzá y doña 
Concepción Vilella Gascón, a quienes reservaron los derechos 
que pudieran corresponderles, modificando en su consecuencia 
diversos preceptos estatutarios y reduciendo el capital social a 
la cantidad de once mil ciento once pesetas un céntimo; todo 
ello por entender que el artículo 1.124 del Código Civil autoriza 
a los socios inocentes para acordar la exclusión de los'culpables 
en una sociedad colectiva, siempre que se deje a salvo el dere
cho del excluido o excluidos a recurrir ante los Tribunales, y 
que a tenor del artículo 318 del Código de Comercio, pueden 
excluirse de una compañía los socios que han incumplido pac
tos sociales, entendiéndose que habían sido infringidos por los 
expulsados los señalados con los números 3. 5 y 6, así como 
los artículos 131 y 132 del expresado Código;

Resultando que presentada en el Registro primera copia de 
la anterior escritura, acompañada de diversos documentos com
plementarios, fué calificada con nota del tenor literal siguiente: 
«Denegada la descripción de la rescisión parcial a que se refiere 
el precedente documento por los siguientes defectos: 1.°, no 
haberse tomado el acuerdo de exclusión en Junta de socios de
bidamente convocada a tal efecto y notificado el acuerdo a los 
socios excluidos; 2.°, en cuanto al socio doña Juana Vilella 
Chanzá, además, por su carácter de uno de los Gerentes esta
tutarios, ser de imprescindible aplicación lo dispuesto en el 
artículo 132 del Código de Comercio* y 3.°, en el presente y es
pecial caso, dados los únicos documentos que resultan inscritos 
en el Registro y los otros que se acompañan, no parece ser de 
aplicación el artículo 218 del Código de Comercio. Siendo in
subsanables estos defectos, no procede anotación de suspensión 
aun en*-el caso de ser solicitada»;

Resultando que doña María Gascón Pastor y doña Maree-
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lina Vilella Gascón pidieron la reform a de la anterior califi
cación y subsidiariamente interpusieron recurso - gubernativo 
contra la misma, y alegaron: que los pactos tercero y séptimc 
por que se rige la Sociedad figuran en el Registro M ercantil y  
el sexto y trece en la escritura de 6 de mayo de 1924: que el 
derecho a rescindii el contrato de sociedad colectiva respecte 
a  socios infractores de pactos sociales, está reconocido en la 
sentencia del Tribunal Supremo de 23 de abril de 1902 v reso
luciones de 8 de marzo de 1951 y 7 de febrero de 1953; aue 
sin duda el Registrador al redactar 'a nota, se ha inspirado en 
el articulo 64 del Reglam ento M ercantil ai a firm ar que no 
parece ser de aplicación el articulo 218 del Código de Comer
cio en cuanto se refiere a que el Registrador atenderá tanto 
al contenido corno a las formas y solemnidades de! titulo y a 
los asientos de. Registro con él relacionados, apreciación que 
estiman errónea pues para el acuerdo de exclusión basta y 
sobra con las inscripciones existentes en el Registro y el texto de 
los pactos sociales que constan en tales inscripciones, para que, 

^cotejándolos. uniéndolos y coordinándolos con todos ios demás 
"complementarios quede demostrado de una manera indudable 
no sólo el hecho de haber sido cumplidos e in fringidos los 
pactos sociales que constan en e¡ Registro, sino también la gra
vedad de las infracciones, por lo que el hecho de que no cons
ten en las inscripciones del Registro el texto de los pactos sexto 
y trece de los Estatutos sociales no puede ser obstáculo que 
im pida el acceso aJ Registro de la escritura ca lificada; que no 
era preciso tomar el acuerdo de exclusión en Junta de socios 
debidam ente convocada al efecto y notificarlo  a los socios ex
cluidos. porque en las sociedades colectivas, la Junta general 
no es órgano normal obligatorio y soberano en el período de 
vida v actividád de las mismas, como lo demuestra el que 
únicam ente el articulo 229 del Código de Com ercio habla de la 
Junta general en las. Sociedades colectivas con referencia al 
periodo de liquidación oosterior. por tanto, a la disolución, 
que no existe en la escritura fundacional pacto alguno en que 
se im plante una asamblea deliberante, y el artículo 218 del 
Código de Comercio no exige que el acuerdo de exclusión de 
socios in fractores de pactos sociales se tome en Junta general, 
puesto que es un derecho privativo de los cumplidores del con
trato. que no puede quedar sujeto a la eventualidad o riesgo 
de votación adversa en una Junta de socios que en las socie
dades colectivas impera el principio de Igualdad de derechos, 
en consideración principalm ente a que todos los socios c-on 
.responsables solidariam ente y con sus propios bienes, en caso 
de resultar insuficiente el activo social de las deudas de la 
entidad, y sería atentatorio a dicho principio el criterio de so
m eter a Junta general 1a exclusión de socios in fractores de 
pactos estatutarios, va que si dichos socios tuviesen m ayoría 
gozarían de una situación privilegiada y- podrían perm itirse el 
com eter y reiterar-las infracciones enumeradas en el artículo 218 
del Código de Comercio: que es evidente la manifiesta incom
petencia de la Junta de socios para conocer decidir y pronun
ciarse sobre la existencia de in fracción de pactos y para 
acordar la resolución de contrato y la exclusión de socios, por . 
que dicha cuestión no tiene relación alguna con el objetivo so
cial y porque tal facultad es privativa de los socios no in
fractores. que la acción resolutoria que autoriza el articulo 218 
del Código de Com ercio es una acción resolutoria extrajudicíal. 
sim ilar a la que concede el artículo 1.124 del Código Civil, v 
para el ejercicio de esta a/cción no se exige notificar previa
m ente ni obtener el consentim iento del contratante c inpabe; 
que la Ley de 17 de julio de 1953 reguladora de las Sociedades 
L im itadas ha establecido en su articulo 14, cuando el número 
de socios exceda de 15 una asamblea • Junta general, como 
órgano normal de gobierno v adm inistración que por mayoría 
regirá la vida de la sociedad v. sin embargo, al tratar de la 
rescisión parcial en form a extrajudicíal no' exige qúe el acuer
do ae exclusión se tome en junta o asamblea de socios, sino 
únicam ente que se haga constar en instrum ento público y se 
inscriba en el Registro m ercantil: que únicamente se podría 
exig ir que el' acuerdo se hubiese tom ado en junta de socios 
debidam ente convocada al efecto, en el caso de no haber ■'exis
tido unanimidad de criterio entre los socios no infractores 
que ni él artículo 218 de) Código de Comercio ni ninguna 
otra  norma legal exigen ni fijan  el tiem po o plazo en que debe 
ser notificado el acuerdo a ios socios excluidos, y los recurren
tes, únicamente esperaron para hacer tal notificación a cue 
el Registrador decidiese sobre la inscribilidad o no de la es
critura. después de lo cual, se hizo notarialm ente tal n o tifi
cación v se entregó a los excluidos copia de ia escritura de 
exclusión: que doña Juana V ilella  Chanzá no era G erente es
tatu tario  del tipo que regula el artículo 132 del Código de Co
m ercio, porque en la Sociedad existían dos Gerentes que podían

actuar indistintam ente y con independencia una de otra, fa l
tándole. por consiguiente, a aquélla la cualidad de G erente 
única, con facultad exclusiva administrar que todos los ac
tos que se imputan a doña Juana Vilella Chanzá son ios mis
mos que se atribuyen a la otra socio excluida, doña Concepción 
V ilella Gascón, y fueron realizados actuando ambas y-cada una 
de ellas en su calidad de socio, sin que en la escritura de 
exclusión se mencione hecho alguno que hubiera realizado doña 
Juana V ile lla  como Gerente de la Sociedad no atribuyéndole, 
por tanto, a la misma, haber adm inistrado mal ni haber hecho 
mal uso de dicho cargo; que lo que se afirm a es que los men
cionados socios, doña Juana Vilella Chanzá > doña Concepción 
V ilella  Gascón, obrando ambas en su calidad de socios han 
tom ado acuerdos en determ inadas Juntas de socios con el solo 
voto de ambas, por mayoría de capital v con la protesta y 
disconform idad de las recurrentes que constituían in fracción  
de varios pactos sociales, entre ellos el tercero y séptimo de 
los Estatutos de la Sociedad, por lo que pueden ser excluidos 
por los socios no infractores, de conform idad con lo establecido 
en el número séptimo del articulo 218 del Código de Com ercio; 
que los fundamentos jurídicos de la exclusión son los artículos 
1.256. 1.258 y 1.278 del Código Civil, que son de aplicación & 
los contratos mercantiles a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo quinto del Código de Comercio 57, 110 117 y 122 de 
este Cuerpo legal y las sentencias del Tribunal Supremo de 
2 de mayo de 1947 7 de enero de 1948. 9 v 10 de marzo de 1950 
(todas sobre interpretación del articulo 1 124 del Código C iv il), 
8 de ju lio de 1911, 22 de octubre de 1912 19 de agosto de 1915, 
4 de enero de 1916. 11 de mayo de 1925 1 1  de junio de 1928 
y 19 de septiembre de 1872; que según un Ilustre tratadista la  
actividad culpable del obligado a realizar una prestación crea 
una situación antijuríd ica que altera las características de la 
obligación contraída y un destacado Ptofesor estima que cual
quier incum plim iento de una obligación impuesta al socio en 
el .contrato de compañía puede acarrear su exclusión; que en 
el Registro mercantil figura el pacto tercero de los que rigen 
la sociedad «V iúdas V ilella v Com pañía», referente a la G e
rencia de la Sociedad y retribución de la misma y el pacto 
trece sobre distribución de beneficios sociales, en in fracción  
de los cuales se tomó acuerdo en Juntas de socios celebrada* 
el 1 de mayo y 13 de junio de 1951 con los votos de doña Jua
na Vilella Chanzá v doña Concepción Vilella Gascón, con la 
protesta y el voto en contra de las recurrentes, por el cual se 
concedió una participación de un cinco por ciento de ios be
neficios sociales al empleado don Leopo do García 8entíu, 
acuerdo que no fué elevado a escritura pública ni presentado 
a inscripción en el Registro Mercantil, no obstante contener 
una m odificación de los pactos sociales y producir un perju icio 
económico a las exponentes, que vieron disminuida la cuantía 
de sus beneficios; que constituye otra in fracción del pacto ter- . 
c‘ero la creación como órgano supremo de la Sociedad de la 
Junta de socios a base de m ayoría de capital, ya que esta 
asamblea no se estableció en ía escritura social ni está pre
vista por la legislación, como órgano normal, obligatorio ni 
corriente, de las sociedades colectivas, que por su caráctei per
sonalista se gobiernan por el principio de igualdad de derechos 
entre los socios y unanim idad o en su caso m ayoría de votos 
personales; que los acuerdos que impliquen una m odificación 
de la sociedad precisan el consentim iento ae todos ios soc ios,’ 
como previene el artículo 138 de1 Reg'am ento M ercantil v el 
número séptimo del artículo 218 del Código de Com ercio; que 
el hecho de llevarse doble contabilidad en la empresa consti
tuye una in fracción de) contrato social, en su pacto sexto; aue 
el no haberse pagado a las recurrentes ios beneficios contables 
y extracontables que les correspondía de vanos años consti
tuye una in fracción de) pacto séptimo; qúe los actos realizados 
por doña Juana V ilella Chanzá que dieron lugai a su expul
sión de la Sociedad, lo fueron en su calidad de socio y al 
perder ésta perdió su condición de Gerente, por lo que no es 
de aplicación el articulo 132 del Código de Comercio, ya que el 
hecho de ser G erente no puede impedir la aplicación del 218 
del mismo Cuerpo legal v que carecería de eficacia un posible 
argum ento relativo a Imposibilidad de instar la rescisión par
cial en form a privada extrajudicíal los socios que representen 
una cuota en el capital socia: in ferior a la de los aue se tra
tan de excluir, ya que en el supuesto de incum plim iento de 
obligaciones contractuales y de rescisión parcial a tenor del 
artículo 218 del Código M ercantil, lo único que debe tenerse 
en cuenta és que existe acuerdo unánime o al menos mayorl- 
tario de los socios no in frac to res , descartada, por tanto, la opi
nión y el voto de los que incumplieron el contrato social;

Resultando que el Registrador d ictó acuerdo m anteniendo 
su calificación  por los siguientes m otivos: que si bien no hay
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precepto legal que exija junta de socios en las Sociedades colec
tivas, de ia que dimanen los acuerdos que puedan producir 
m odificación  en los pactos sociales, tam poco existe norma ju 
rídica que impida a los com ponentes de esta clase de socieda
des. com o voluntad contractual y para su régimen interno, la 
creación y funcionam iento de tal clase de Juntas, com o así 
parece que ocurre en la Sociedad «Viudas Vllella y Compafiia». 
por cuanto en todos los docum entos que se han presentado no 
resulta más que un número grande de actos de Juntas de socios 
a  las que asisten todos, aunque algunos acuerdos se hayan 
tom ado con el voto en contra de algunos socios: que la exclu
sión de socios y consiguiente m odificación de pactos sociales 
precisa acuerdo tom ado con todas las garantías legales y en 
la  form a que resulte del régimen legal y pactado que presida 
el funcionam iento de la ‘ Sociedad: que no puede considerarse 
suficiente la com parecencia individual de determinados socios 
ant'e Notario, declarando la exclusión de otros, pues de acep
tarse esta doctrina llevaría a admitir que un solo socio al que 
perteneciese una mínima parte del capital social pudiera ex
cluir a todos los demás: que tanto en las resoluciones de 30 de 
m arzo de 1951 com o en la de 7 de febrero de 1953, se habla en 
todo mom ento de acuerdo social tom ado en junta de socios y 
aprobado por las mayorías correspondientes, sin que baste la 
unanimidad de los excluyentes: que doña Juana Vilella Chanza 
fue nombrada Gerente junto con doña María Gascón Pastor 
en el contrato social por lo que debe ser incluida en el ar
tículo 132 del Código de Comercio, sin que sea admisible el 
criterio de las recurrente.'-' de que oor existir otra Gerente es 
Inaplicable el indicado precepto legal: que si los acuerdos to
mados en la Junta de socios estuvieren en desacuerdo con las 
disposiciones legales, sólo procedería su declaración de nulidad; 
que de las inscripciones del Registro v de la escritura que con
tiene el nombram iento de Gerente de doña Juana Vilella Chan
za no resulta que sea indispensable para el ejercicio de la ge
rencia el carácter de socio, por lo que la pérdida de este ca
rácter no supondría en todo caso la de aquella condición ; que 
com o en el Registro no aparecen todos los pactos sociales que 
interesan para la calificación ésta resulta difícil, ya que el 
Registrador debe atenerse al contenido y solemnidades del titu
lo y a los asientos del Registro con él relacionados: que el 
haber concedido una participación en beneficios al empleado 
don Leopoldo García Sentíu, no puede considerarse com o una 
Infracción de los pactos sociales a que se refieren las recu
rrentes, atendido ei texto de los mismos y teniendo en ruenta. 
además, que existia otro acuerdo anterior por el que se había 
asignado al Apoderado, don Enrique Montal una participación 
en los beneficios sociales, superior al cinco por ciento, en con
tra de lo dispuesto en el contrato social; que la nulidad de 
los acuerdos sociales procede ventilarla ante los Tribunales de 
Justicia y la posible responsabilidad por contabilidad ilegal 
igual puede alcanzar a una que a otra de las Gerentes; que los 
actos y testimonios aportados en justificación de la voluntad 
resclsoria de las recurrentes constituyen material instrnctorio 
Inoperante, a los efectos de la calificación reglstral. va que 
ésta ha de hacerse sobre e) docum ento principal presentado en 
relación con las inscripciones producidas en los libros de la 
Sociedad; y que, el artículo 218 del Código de Comercio, por 
sus efectos de exclusión de socios, debe entenderse de aplica
ción absolutamente restrictiva;

Vistos los artículos 117. 121. 132.-170, 218 y concordantes del 
Código de Com ercio; 64. 65. 66. 75. 76, 137 y 138 del Regla
m ento del Registro Mercantil de 20 de septiembre de 1919; 
2.019 de la Ley de Enjuiciam iento civil; la Sentencia del Tri
bunal Supremo de 23 de abril de 1902. y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros de 29 de diciembre de 1914. 
30 de marzo de 1951 y 7 de febrero de 1953;

Considerando que el objeto fundamental del presente recurso 
se reduce a examinar si la simple com parecencia de dos socios 
de una Sociedad regular colectiva ante Notario, m anifestando 
su voluntad de excluir del ente social a otros dos socios, es un 
acto eficaz en derecho para producir lo que nuestro Código de 
Com ercio denom ina «rescisión parcial», o si com o sostiene el 
Registrador en su calificación, es necesario previo acuerdo to 
m ado en Junta de socios debidamente convocada;

Considerando que ia exclusión de socio es un típico acto 
social, en el que la Sociedad hace valer un poder a ella con
ferido —ya que es la Sociedad ia que excluye y no los socios— . 
poder jurídico del grupo social que parte de la doctrina califica 
com o disciplinario de derecho privado, y que com o reconocía la 
resolución de 7 de febrero de 1953, genera— al existir algunas 
de las causas previstas por la Ley— un derecho potestativo de 
la Sociedad para producir por medio de un negocio unilateral 
el efecto jurídico pretendido;

Considerando que para la form ación de la voluntad com ún 
que impulse y legitime el acto social —entendido éste en tal 
riguroso sentido y aparte los de mera gestión, dentro del tráfico 
oe la Empresa— el derecho exige siempre un procedimiento y 
un mecanismo idóneos, mediante los cuales la pluralidad de 
sujetos opera com o creadora de la voluntad común, medio téc
nico que no es otro que la organización colegiada deliberante, 
para que surja el acto dotado de unitaria relevancia jurídica y 
de genera] eficacia; por lo que la colegialidad es requisito pri
mario e indispensable, al desempeñar la función de procedi
miento o m odo de ser del acto mismo, y es a la vez presupuesto 
necesario para la actuación del derecho, irrenunciable e inde- 
rogable. de intervenir en su formación que todo socio posee, y  
única form a de hacer posible la realización del interés com ún 
que todo acto social significa;

Considerando que por lo expuesto, no puede estimarse acto 
social el realizado por los com parecientes ante el Notario sin 
previa deliberación y acuerdo colegiado, por lo que, si no lo  
exigiera el procedim iento del recurso, eq rigor lógico no se 
precisaba pasar a examinar —dada la ineficacia de las mani
festaciones de voluntad de los socios excluyentes— el segundo 
defecto puesto en la calificación, a saber, si en alguno de los 
socios, cuya exclusión se pretendía, concurren o no las carac
terísticas de la figura de gerente estatutario, por ser en tal 
caso de aplicación lo dispuesto en el articulo 132 del Código 
de Com ercio;

Considerando que, en efecto, el socio doña Juana Vilella 
Chanzá ostenta, juntam ente con doña María Gascón Pastor, 
tal carácter de Gerente estatutario, según fué definido en la 
citada resolución de 7 de febrero de 1953. en cuanto conjun
tam ente: a) sus facultades absorben de modo exclusivo, aunque 
com partido con otro socio— «facultad privada de adminis
trar»— , la administración y el cfso de la firm a social, palabras 
con que el Código designa las facultades de gestión y el poder 
de representación, que originaria y naturalmente corresponde 
a todos Iob socios; b) su designación com o tal Gerente se ha 
realizado en ¿1 acto constituvo de la Sociedad —o en el m odi
ficativo— con asentimiento unánime de1 todos los socios y en 
ambos casos, com o «condición expresa del contrato social», y 
c) no se han fijado contractualm ente causas determinadas de 
revocación; por todo lo cual, en el supuesto de mál uso de su 
facultad exclusiva de administración y uso de la firma social 
y si de su gestión resultare perjuicio manifiesto a la masa 
común, conform e al citado articulo 132 del Código de Comer
cio, no puede privársele de aquélla por vía de exclusión de 
socio y rescisión parcial socialmente acordada, sino que procede 
acudir al difícil remedio del coadm inistrador o rescindir por 
vía judicial el contrato;

Considerando que por lo dicho huelga exam inar si en este 
caso concreto concurren o no las causas de rescisión parcial del 
artículo 218 del mismo Código, artículo que. según expresión 
ambigua del Registrador, «no parece ser de aplicación» y no 
lo es en efecto, sino el 132 antes examinado.

Esta Dirección General ha acordado confirm ar la nota y 
acuerdo del Registrador en sus números 1 y 2, y, en su virtud, 
declarar no inscribible 1- escritura, por dichos defectos insubsa
nables.

Lo que con devolución del expediente original com unico a 
V: S. para su conocim iento, el de las recurrentes y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1957.—El Director general, José 

Alonso Fernández.

Sr. Registrador M ercantil de Barcelona.
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D e t a l l e  d e l  m o v i m i e n t o  d e  T e s o r e r í a  e n  1 9 5 6
N ú m ero  4

P e s e ta s P e s e t a s P e s e t a s

Saldos e n  31 de* d ic ie m b re  d e  1955:

E n  c u e n ta  corriente* e n  el B anco  d e  E s p a f ia : s a ld o  a  favo r de l T e s o r o ..........
A d e d u c ir : S aldo  ddU a C aja  G en era l d e  D e p ó s i to s ......................................................

E x istenc ia  en  efectivo* e n  la s  D ep o sita rías  d e  H ac ienda  y B anca p r iv a d a  ...

Ing resos  po r p re s u p u e s to  co rr ien te  y  re su lta s , según  liq u id ac ió n  de C a ja  ...
Pagos p o r  presupuesto*  c o rrien te , según  liq u id ac ió n  de C a j a ...................................
Pagos por re s u lta s  d e  e je rc ic io s  an te r io re s , s eg ú n  liq u id ac ió n  de C a ja  ..........

Exceso d e  los pagos sobre los ingresos ... r......................

In g reso s  rea lizados  c o n  «aplicación a  la  se c c ió n  A nexo ( i ) ....................................
Pagos realizados co n  a p licac ió n  a  la  Sección  Anexo ( i)  ...........................................

x Exceso d e  los ingresos sobre los pagos ... ..........

In g reso s  con  ap licac ió n  a  O perac iones  d e l Tesoro  (2) ... r ........«... .........................
Pagos co n  ap licac ió n  a  O peraciones  del Tesoro  ( 2 ) ................................... ..........

.Exceso d e  los pagos sobre los ingresos  . .. . . .  ................

In g re so s  p o r  c u e n ta  d e  C orpo raciones  L o c a le s ................. .................. . . . . . .
Pagos p o r  c u e n ta  d e  C orpo raciones L o c a le s ................................................. .... ..........

Exceso >de loe ingresos sobre los p a g o s ............................

Saldos en  31 de OJclembfre d e  1955:

E n  c u e n ta  c o rr ie n te  e n  e l B anco  d e  E s p a f ia : S a ld o  & favor d e l Tesoro .........
A d e d u c ir :  s a ld o  d e  la  C a ja  G en era l d e  D epósitos ..................................................

E x istenc ia  en  e fec tivo  e n  la s  D ep o sita rías  de  H ac ienda  y B anca  P rivada  .........

22.040.951,38
140.032.019,02

33.413.836.094,68
4.254.081.710.06

1.904.708.721.07 
194.081.625.93

117.985.067,64

16.124.692,28

37.165.805.683,96

37.667.917.804,72

2.680.248.299,94
2.299.930.227,89

71.544.766.637,98
73.441.229.514:11

2.633.687.696,24
2.603.670.904,31

2.098.790.247

‘8.679.538,73

• 101.860.375,36

1
502.112.220,76

\
380.318.072.Q5 

1.896.472376,13 

30.016.791,93

2.090.110.708,27

(1) La Sección  A nexo com prende  el Im porte  de las  operac iones rea lizadas m ed ian te  em isiones de D euda re la tiv a s  a  F errocarriles. C a
rre te ra s , O bras H idr& ullcas, A cción de  E spafla  .en A frica, p ré s ta m o  de la  C aja  P o sta l de A horros y  A yuda A m ericana.

(2) T ra n sfe re n c ia s  e n t re  la s  d is t in ta s  D elegaciones de H a c ie n d a ; operac iones prov isionales y tra n s i to r ia s  p a ra  ap licac ión  defin itiv a  de 
ingresos -en las D eposita rías  de  la s  D elegaciones de  H acienda, rem isión  de los m ism os al Banco de  E spafia  y o trao  análogas.

M adrid . 31 d e  Julio  de  1957.
V.o B .o ; El j e t e  de  la  Sección.

Mariano lib ó n
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Saldos en contra del Tesoro en 31 de diciembre de 1956 Saldos activos y pasivos del Tesoro
en  31 de diciem bre de 1956

N U M E R O  7

Delegaciones RECURSOS LOCALES. -  UNICO

y

Subdelegaciones

Recargos Arbitrios Participaciones TOTAL

A lava........ ... ...
Albacete ... ..............
Alicante ... .. 
Almería ... ...
A vila ........  ..
Badajoz ... ... ... 
Barcelona ... ... ..
Burgos ......... ... ...
Cáceres ... ... M. ...
C ád iz ........... ............
Castellón ... .............
Ciudad R ea l.............
Córdoba............ ...
Coruña ......... ... ...
Cuenca ... ... 
Gerona ... ... ... ...
Granada ... ........
Guadalajara . . . _...
Guipúzcoa ... _  ... 
Huelva ... „  ...
Huesca ... — ____
J a é n ............. _  ...
León .............  ... ...
Lérida ... ... ... — ... 
Logroño ... _  ... ... 
Lugo .. . _  ... 
Madrid . . . . . .  ... ...
Málaga ...
Murcia ... ... ...
Navarra ... _  ___
Orense ... ... .. 
Oviedo ... ... _  ... 
Palencia .. ... ... ...
Pontevedra....... .#...
Salamanca .........  ~
Santander ... _  ...
Segovia ............
S ev illa ............. . ...
S o ria .............. ... ...
Tarragona ... ... ...
Teruel ... .........  ...
Toledo .............~ ...
Valencia ... .............
Valladolid ... ...
Vizcaya .............. ...
Zamora ... ......... ...
Zaragoza .............
B aleares....................
Sta. C. Tenerife ... 
Las Palmas ..............

Subdelegaciones; 
Cartagena ... 
Gijón ... ...
J e re z ............. ..
Vigo ... .<* ... ... 
Ceuta ... _  .t. 
Melilla _  ... 

Central ... u . _  ...
Deuda ......................
Moneda ^  ... ..

9
4.475.61037
6.737.006.43 
2315.786,46 
1.269.944.90

21.451.499.08 
42.873328.52
3.564.551.89
4.429.918.Ó0
4.161.147.70
2.789.308.52
9.708.673.97 

14322.571.70
5.625.599.31 
3.541.850.54
4.767.153.61

14.062.744.81 
3.615.598.21
8.898.531.71 
5.341356.82 
3.579.467,59

15.187.338.81 
5.642.149.U2 
6.842.537.86 
3304.990,19
2.173.482.53 

67.277.060,41
6.996315.37
7.397.060.32 

»
3.242.073,58
9.701.472.48
3348.726.13
3.694.168,10
6235.498.07
6.475.250.43 
2.939.174.34

20.606312.40
2.917.457.61 

10356.479,35
2.250.80238

10.471.444.30
21.165.415.08 
6302316.22

14.61138236
2.822.709,45

10426.776.41 
6.422.536.95 
4.056.033.94 
5.482.848,47

1492.418.16 
* 1404.052,05

2493409.97 
1497.968,28

787466.42
609,40

»
»
•

12.431,75
1.503423,33
1.408.439.66 
2.066.342.56

164.794.75 
2.302.629.45 
7361.688,10 
1.711.392,36 

, 1.039.555,75 
230.481.J8 
115.626.57 

2441.103.12 
2.411.952.76 
2.679.207,88 

165.364.97 
1.184.994.39 
1.197.50941 

88.553,90 
1.289.167.05 
2.224.760 

380.061,67 
6.664.155.28 

981.047.46 
3.704.369,73 
1.014.279.54 
1.715.590.80 

22.429.928.01 
4.432.170.87 
3465437.29 

»
529.725,84

3.44740541
716.331,94
556.112,13

1.633.558.62
790.900.90
261.472.19

6.997.508.66 
119.999.06 
244457.99
65.950.63

1.520.018.98
10.226461.93
2.715.746,35
6456.583.09

197431,63
982439.96
312.168.65

2424413.34
2.721469,94

10047146
1.426.780.42

4.709,99
«8740044

a
9
9
9
9

9
9

1469.262,10
»
»
»

7.686.269,13
9
9
9

»
9

236.442,09
i>

102.040.70
9
9

4.772.940.32 
9

180.136.85
j>
»

391.428.88
»
9

30.866.69845
620.643.*9

9
9
9
9
9
9
9

105406.45
9
9

9
259.801,94

9
9

4.867.703,65 
1.643,41 

2.831.898*43
9

462.788.26
94943948

9
9

58439,74
9
9
9
9
9
9
9
9

12.431.75
6.978.834,30
9.414.708.10 
4.982.129,02 
1.434.739.06

2 3 .7 5 4 .1 2 8 ,5 3
57.810.183,75
6.265.944,25
6.469.474.65
4.391.629.66 
2.904.836.09

12 .0 4 9 .7 7 7 .0 9
1 7 .0 3 4 .5 2 4 .4 5

8 .4 4 1 .2 4 9 .2 8
3.707.215.51 
6.054.188.99 ¡

15.260.254.12 1
3.704.152.11

11.960.639.08 
7.566.615,82 
4.139.666,01

21.851.494.09 
6.623.196.60.
9.938.336.47 
4.519.269.73 
3.889.073.39

110.572.586,75
10.949.029,73
11.262.59731

»
8.771.790.42

13.148.777,69
8365.058.07
4.250.280,23
7.869.056,69
7371.467.78
3.200.646,53

27.604,421.05.
3.037.456.67

11.461.239.28 
2316.763.61

11.991.463.28 
37.249380.66
8.019.50538

23.600.463,77
3.020.041.08

11.872.104,93
6.684.544.63
6379.547.28 
8.163.618.41

1.752.029,86
3.230332.47 
2.998.019.96
2.265.763.52 

737.466.42
609.40

»
»
9

431447.38346 121496477.69 58.451.48248 606.896348,93

D elegacio nes OPERACIONES  DEL TESORO

y

Subdelegaciones

D eudores al Tesoro Acreedores d e l Tesoro

A lava ..................................
Albacete . . .  ............
Alicante . . .  . . . ............
A lm ería ........... . . .  ..
A v ü a ..........  ^  _  . . .
Baaajoz . . .  . ... 
Barcelona ... . . .
Burgos . ..................
Cáceres .............................
C ád iz ........................... . .
Castellón ..........................
Ciudad Real . .  . . .
Córdoba ..........................
Coruña . . .  ...................
Cuenca . .  ... . . .  
Gerona . . .  .  . .  . . .
Granada ...........................
G uadalajara ..................
G uipúzcoa .....................
H u elv a .............. .  ...
H u esca ............ .. ...
Jaén ........  ... _  ...
L e ó n ............. «  ...
L érida................
Logroño . . .  . . .
Lugo ............  . .  . . .
Madrid . . .  —  . . .  . . .  
Málaga . . .  . . .  n .  
Murcia . . .  . . .  
Navarra . . .
Orense . . .  . . .  . . .  . . .
Oviedo ........... ^  . . .
Palencia'... . . .  M . . .  
Pontevedra . . .  . . .  . . .  
Salamanca . . .  . . .  
Santander . . .  . . .  . . .
Segovia ............  . . .  . .
Sevilla .............  ~
Soria . . .  __________ . . .
Tarragona . . .  . . .  
Teruel . . .  . . .  . .  
Toledo . . .  —. . . .  
Valencia . . .  _  . . .  
Valladolid . . .  . . .  
Vizcaya . . .  . . .  . . .  . . .
Z am ora ................. ...  . . .
Zaragoza .......................
B aleares ................ . . . .
Sta. C. Tenerife 
Las P a lm as ....................

Subdelegaciones:

Cartagena . . .  . . .
Gijón ............. .

'J e re z ................. . . .
Vigo . . . ; ...................
C e u ta ............. .....
Melilla .......... ,  . . .

Central .....................  . . .
Deuda . . .  ........................
Moneda . . . . . .

»
22.270.017.46 
7.781.090,31 
5.655.415.99 

5.226 
147.815.06 

1.187.526.507.03 
157.329,21. 

¡ 607.252.80 
> 25.330.995,38 

4.936,37 
12.066,96 
42.522.06 
•
54.222
9
8.495,05

3.735.724.56
463.503.17

»
30.034,48

10.975.075,76
19321,11

290367.68
81.958,94
»

100.280.809,21
6.967.002,90
7.997.72034

113.679.61
12.16735
2.858.46

41.96230
5.090.065.60

»
74.829319.87

1368309.48
41.799.716.44

9
89.690,88
»

219.704,60
375.167.616,78

66.793,33
9
9

606.687,12 
143.682.11 
115.047.49 

2302.606.33 <

1.161,93
327.866.61637

9
229.841.99
854.41830

1.466,29
13394.623.596,96

9
9

1 0 .6 4 4 .2 1 8 ,9 9
33.250.904.42 
53.630370.11
28331.932.69 
6316.66233

18.814.086.23 
561397.003.96

13332.504.83
19.735.003.23 
52324.171,14 
12.910.362,18
12.087.707.08 
41.697305.H3 
25.766.033,93 
26337.352,64
10.161.653.98 
51.045306.95 
20.543.490,85
51.728.279.77 
28.648.408,88
17.078.168.60
65.353377.42
16.282.165.07
15.259.191.48 
9.876.00036

10.471.710.09 
574.409.185,45
43.805.738.67
28.543.087.07 
9.005300.31

21.862.98734
38.494.531.63
7.850.006,04

10.073328.98 
15.962.203.13 
22.430.08334
9.117.606.60 

’ 138.190362,67
6.039.312,30

30.538.456.69 
18384.630 10 
3231035035

199.763.402.80
18.419.172.81 

126.656.418,31
7.671.960.48

56.654.885.78 
20.817.457,62
58.096.426.68
22.332.674.82

4.800.980,01 
4.189.37436 

16.111.129,32 
6.042339,56 

14.372361,61 
2.48,’.940,07 

18331.675.081.62 
1.066.796,72 

»

16 104 462.6*' 21.702.196.140,74

MI NI STERI O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de octubre de 1957 sobre declaración de 
interés social de las obras de construcción, reforma e 
instalaciones del Colegio «San Ignacio», de Pamplona.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por el reverendo 
Padre Francisco Ibiricu, S. J., Provincial de Castilla Oriental 
de la Compañía d e Jesús, en solicitud de que sean declarada* 
de interés social las obras de construcción, reforma e instala- 
dones, del Colegio «San Ignacio», de Pamplona; y

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 13 de septiem
bre del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declare de interés social a todos los efectos, y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las obras 
de construcción, reforma e Instalaciones del Colegio «San Ig
nacio». de Pamplona.

2.° En su consecuencia el referido Centro se compromete:
I A) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni- 
1 co pedagógico qué se señalen por el Ministerio de Educación 
j para los Centros en régimen de Patronato o para los de ca- 
* rácter experimental.
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B) A que su organización pedagógica interior a luicic de 
la Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar 

O  A que una parte de los oeneíicios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades forraativas de carácter cir 
cum o pust-escolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicaj e 
régimen de Protección Escolar establecido en la Legislación vi 
gente

4° La comprobación de todas estas obilgacoines podra rea 
lizaíse en cualquier momento por los Inspectores correspondien 
tes. bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respecti 
vas Direcciones Generales o de las correspondientes Comisarías 
de Distrito de Protección Escolai y Asistencia Social

5.° A los efectos del apartado anterioi será de aplicación 
para ios Centros no oficiales de Enseñanza Media lo dispues
to en el Decreto de 11 de enero dé 1957 «BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29). sobre reforma del artículo octavo del 
Reglamento de dichas instituciones docentes

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Comisario de Protección Escolar y 
Asistencia Social, y Directores generales de Enseñanza Pri
maria y Media.

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por La que se adjudica 
la ejecución de las obras de muros de cerramiento del 
Campo de Deportes de la Universidad de Sevilla, con 
cargo a los fondos presupuestarios de la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria.

Umo Sr.: Visto el expediente de construcción de los muros 
de cerramiento de ios Campos de Deportes de la Universidad 
de Sevilla, con cargo a ios fondos de esa Junta Nacional, 

Teniendo en cuenta que la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles informó favorablemente el proyecto de las cita
das obras, que la Intervención General de la Administración 
del Estado ha fiscalizado también favorablemente el expedien
te, y que de las propuestas elevadas por eres contratistas resulta 
más beneficiosa para los intereses de la Junta Nacional la 
presentada por la Empresa Luis Rodrtguez-Escaiera Reyes So- , 
ciedad Limitada, de Sevilla, que, a Juicio del señor Arquitecto 
Director de las obras reúne las debidas condiciones de solvencia 
técnica y económica.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras 

de construcción de ios muros de cerramiento de los Campos de 
Deportes de la Universidad de Sevilla, con cargo a los fondos 
presupuestarios de la Junta Nacional de Educación Física Uni
versitaria. a la Empresa Luis Rodriguez-Bscalera Reyes. S L.. de 
Sevilla.

Segunda—Que el importe de dichas obras se fije en 475.845.74 
pesetas, conforme a la propuesta presentada por la referida 
empresa

Tercero.—Que ios honorarios del Arquitecto se fijen en 10.951,90 
pesetas y los del Aparejador en 3.285.57 pesetas, con lo que el 
importe total de las obras asciende a 490.083,21 pesetas 

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria Presi
dente de la Junta Nacional de Educación Física Universitaria

RESOLUCION de la Dirección General de-Bellas Artes 
por la que se aprueba el proyecto de obras de reforma 
de los locales ocupados por la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Palma de Mallorca.

Visto eí expediente de obras de reforma de los locales ocu
pados por la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Palma de 
Mallorca, cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don 
Antonio Boca Cabanellas;

Resultando que la cantidad totai de 475.973.76 pesetas a que 
asciende ei importe de las obras proyectadas se distribuye de 
Id siguiente forma:

Ejecución material. 544.667,45 pesetas; 15 por iüü de benefi
cio industrial, 81 700.11 pesetas; pluses. 38 923,10 pesetas Im
porte de contrata, 665 290.66 pesetas; honorarios, de Arquitcto 
por formación de proyect*. según tarda primera grupo tercero, 
el 1,65 por 100 con deducción del 50 poi 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942 4.493.50 pesetas; Idem id por 
dirección de obra. 4 493,50 pesetas,» honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 2.696,10 pesetas.

Total, 676.973.76 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci

viles informa favorablemente este proyecto en 9 de abril úl
timo;

Resultando que en el expediente constan el favorable infor
me de la Asesoria Jurídica dél Departamento y la toma de ra
zón y fiscalización del gasto por ei Servicio de Caja Unica Es
pecial y la Intervención General de la Administración del Es
tado. oon fechas de 29 de julio, 16 v 22 de agosto último, res
pectivamente;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema de 
subasta pública, dada su cuantía.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, por su citado importe total de 676.973,76 
pesetas, que se abonarán con cargo a los ingresos que para este 
Departamento representa la aportación de las percepciones es
tablecidas por Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de ene
ro de 1.954, realizándose las obras por el sistema de subasta 
pública,

Madrid, 3 de septiembre de 1957.—El Director general, A. Ga
llego Burín.

ORDEN de 12 de agosto de 1957 por la que se aprueba el 
presupuesto de la Junta Local de Formación Profesio
nal Industrial de Ubeda para el periodo abril-diciem
bre de 1957.

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Local de Formación Profesional Industrial de Ubeda 
para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 31 de di
ciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956. y de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de 
la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Comisión Eco
nómica de la misma, y de acuerdo con el informe de la Inter
vención Delegada de la Administración del Estado en el expre
sado Organismo, ha resuelto aprobai el presupuesto de la Jun
ta Local de Formación Profesional Industrial de Ubeda, para 
el periodo abril-diciembre, según el proyecto remitido, con las 
siguientes modificaciones:

Capitulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub- 
concepto primero, se consignarán 8.000 pesetas

Capitulo primero articulo tercero, conceto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 2 000 pesetas.

Capitulo segundo, articulo primero, concepto primero, sub- 
concepto único, se consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub- 
concepto único, se consignarán 6.000 pesetas

Capitulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto segundo, se consignarán 20 000 pesetas.

Capitulo tercero, articulo único, concepto primero, baja la 
totalidad “consignada

Capitulo tercero, artículo único, concepto segundo, se consig
narán 4.500 pesetas.

Capitulo tercero, articuló único, concepto tercero, baja la to
talidad consignada.

Capítulo tercero, artículo único, concepto cuarto, se consig
narán 8.000 pesetas,
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Asimismo causara baja en el presupuesto la partida figura 
da en ei capitulo primero artículo tercero, concepto segundo 
«Cargas sociales», teniendo en consideración que por su cuali 
dad de funcionarios dependientes de ia Administración Autó 
noina del Estado no son aplicables a este personal tas disposi 
clones, en vigor sobre seguros sociales, que. en consecuencia 
la afiliación a Montepíos Laborales puede estimarse volunta
ria. v que la cuantía y bases del plus familiar han de ser ob 
jeto de especial reglamentación por la Junta Central, y que la 
resolución de 8 de febrero de 1955. relativa a la adscripción del 
personal no docente de las Escuelas de Formación Protesionaj 
Industrias a los segufos sociales y Mutualidades Laborales que* 
xia sin efecto poí lo determinado en la Ley orgánica de For
mación Profesional Industrial, ya que aquélla considera estas 
establecimientos docentes, según la exposición * de motivos que 
en la misma se nace como no estatales mientras que la citada 
norma orgánica de 20 de Julio de 1955 determina que los Cen
tros de referencia tienerí el carácter de «estatales».

Por rodo lo expuesto, el citado presupuesto, del que se devueK 
ve un ejemplar, se formalizará según el siguiente extracto:

Ingresos:

Remanente anterior .................................................
Subvenciones del Ministerio ..................................
Subvención de la Junta Central de Formación 

Profesional Industrial .........................................

Pesetas

61 725.23 
160.000.00

180.049.68

Total ................... ......................... 401.774,91

Gastos:

Capitulo primero .......................................................
Capítulo segundo ........................................................
Capitulo tercero ........................................................

335.274,91 
54 000.00 
12 500.00

Total ............................................. 401.774.91

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, sig
nificándole que la Junta Local de Formación Profesional Indus
trial de Ubeda deberá remitir nuevo presupuesto por duplica
do del ejercicio económico vigente, una vez efectuadas las rec
tificaciones citadas. -

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1957.—P. D„ J. Maldonado.

Ilm o Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial.

O R D E N ES de 12 de agosto y 4 de septiembre de 1957 
por las que se aprueban los presupuestos de las Juntas 
Provinciales de Formación Profesional industrial de 
Badajoz, Castellón y Guadalajara, para el período abril- 
diciembre de 1957.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Ba
dajoz para los meses comprendidos eojtre el 1 de abril y el 31 
de diciembre 'de 1957,

Este Ministerio teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956, y de confor 
midad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de 
la Junta. Central, aprobatoria del dictamen de la Comisión Eco
nómica de ia misma, y de acuerdo con el informe de ia Inter
vención Delegada de la Administración del Estado en el expre
sado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la Jun
ta Provincial de Formacicfn Profesional Industrial de Badajoz, 
paia el período abril-diciembre, según el proyecto remitido con 
las siguientes modificaciones:

Capitulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub- 
concepto primero, se consignarán 12.000 pesetas.

Capitulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 2 000 pesetas

Capitulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub- 
concepto tercero, se consignarán 1.000 pesetas.

Capitulo primero, articulo tercero concepto segundo, se con
signarán 3.000 pesetas

Capitule primero, articulo tercero, concepto tercero, sUb-¿
concepto primero, baja la totalidad consignada

Capitulo primero, articulo tercero, concepto tercero, sub-
concepto tercero, baja ia totalidad conMgnada

Capitulo primero articulo tercero, concepto tercero, sub-
cvncepto cuaito. baja ia totalidad consignada

Capítulo segundo, articulo primero, concepto primero, sub-
concepto único, se •onsignaian 4 000 pesetas

Capitulo segundo, articulo primero, concepto segundo, sub-
concepto segundo, se consignarán 3 000 pesetas.

Capitulo segundo articulo primero, concepto segundo, sub-»
concepta sexto baja la totalidad consignada

Capítulo segundo articulo segundo, concepto primero, se
consignará 12 000 pesetas.

Capitulo segunde, articulo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto primero se consignaran 18 000 pesetas

Capitulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub* 
concepto segundo se consignarán tí.OOU pesetas.

Capítulo segundo, ^articulo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto tercero, se consignarán 10 000 pesetas

Capitulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto cuarto se consignarán 15 000 pesetas

Capítulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto sexto se consignarán 7.500. pesetas .

Capitulo segundo, articulo segundo. concepto segundo, sub-
concepto séptimo, sé consignaran 3 000 pesetas - : •»

Capítulo segundo, articulo tercero, concepto único, subcon-
cepto segundo, se consignarán 40 000 pesetas

Capítulo segundo, artículo cuarto, concepto único, subcon-
cepto pr.mero. se consignarán 5.000 pesetas.

Capítulo segundo, articulo cuarto, concepto único, subcon-
cepto segundo. ,se consignarán 25.000 pesetas

Capitulo tercero, articulo único, concepto primero, subconeep- 
to primero, baja ia totalidad consignada.

Capitulo tercero, articulo único concepto, primero, subcon-
cepto segundo, baja la totalidad consignada.

Capítulo tercero, articulo único, concepto primero, suboon-
cepto cuarto, se consignarán 12.000 pesetas

Capítulo tercero, articulo único, concepto segundo, subcon* 
cepto primero, oaja la totalidad consignada

Capítulo tercero, artículo único. v concepto tercero, subcon-
cepto primero, baja a totalidad consignada.

Capítulo tercero, articulo único, concepto tercero, subcon-
cepto segundo, baja ia totalidad consignada

Capitulo tercero, artículo único concepto tercero, subcoür
cepto cuarto, se consignarán 4.500 pesetas.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida figura
da en el capítulo primero, articulo tercero, conceptos tercero, 
cuarto, quinto y sexto (cargas sociales), teniendo en conside
ración que por su cualidad de funcionarios dependientes'de la 
Administración autónoma del Estado no son aplicables a e§te 
personal las disposiciones en vigor sobre seguros sociales; que, 
en consecuencia, la tiliación a Montepios Laborales puede esti
marse voluntaria, y que la cuantía y bases del plus familiar 
han de ser objeto de especial reglamentación por la Junta Cen- 
tral Y  que la resolución de 8 de febrero de 1955, relativa' a 
la adscripción del personai no docente de las Escuelas de For
mación Profesional Industrial a los seguros sociales y* Mutuali
dades Laborales queda sin efecto por lo determinado en la Ley 
orgánica de Formación Profesional Industrial ya que aquélla 
considera estos establecimientos docentes, según la exposición de 
motivos que en la misma se hacen, como no estatales, mientras 
que la citada norma orgánica de 20 de julio de 1955 determi
na que los Centros de referencias tienen el carácter de «esta
tales». t

En el capitulo primero, concepto segundo subconc^pto pri-. 
mero, se darán de baja las cantidades de 372;43. 449,10, 503,87, 
503,37, 1.520.60, 2.040 y . 1.015,16 pesetas, correspondientes a los 
quinquenios de los señores don Angel Zoido, don José Doncel, 
Carmen Lucetfqui, Antonia Juez. Miguel Seller, José Benitez y 
Manuel Elias, ya que el 20 por 100 a que asciende el importe 
de los mismos debe ser calculado sobre los sueldos 'toase de 
10.000. 8.055, 6.575. 6.575. 6.142 7.800 y 4.572 pesetas. .
/ Asimismo procede ia baja de 9 000 pesetas en el capítulo 

primero, artículo primero, concepto segundo, subconcepto ter
cero, 'de los dos Auxiliares de Cultura. General, personal even
tual, por no estar comprendido en la relación ele personal apro
bada por la Junta Central, asi como la repercusión en .pagas .-ex-, 

-traordinarias de 2.000 pesetas.
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Igualmente procede la eliminación total de lab 43.856,25 pe
setas figurada* en el capitulo primero artículo primero, con
cepto segundo. subconcepto cuarto, xle acuerdo con !n dispuesto 
en la relación de dotaciones, asi como la repercusión en pagas 
extraordinarias de 9 746.50 pesetas

En el capitulo primero, articulo primero, concepto tercero 
subconcepto primero, procede la baja de 3.150 pesetas, asigna
das ai Jefe de Prácticas de Talleres, que fué eliminado en la 
relación de dotaciones, y la repercusión epi pagas extraordinarias 
de 700 pesetas

En cuanto al capitulo cuarto de atrasos debe ser eliminada 
la partida de 230.046,19 pesetas por no poder introducir modi
ficaciones en los sueidbs aprobados por la Junta Central.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto se formalizará 
de acuerdo con el siguiente extracto:

Pesetas
Ingresos: —------— —

Remanente ................................. ......  72 002,22
Subvenciones del Ministerio ............ 497.250,00 569.250,22
Subvenciones de la Junta Central ... 631.248,05

Total ............  „. 1.200.498.27
Gastos:

Capítulo primeDo  ................    993.748,27
Capítulo segundo .....     169.250,00
Capítulo tercero ......  37.500,00 -

—  —  1---------
Total  ................ 1.200.498,27

Lo que significo a V. I. para su conocimiento y efectos, de
biendo la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial 
de Badajoz remitir nuevo presupuesto por duplicado, una vez 
efectuadas las rectificaciones citadas.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial.

' • • « ,

limo. Sr.:. Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Cas
tellón para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el
31 de diciembre .de 1957.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956. y de conformi
dad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de 
la Junta Central aprobatoria del dictamen de la Comisión Eco
nómica de la misma, y de acuerdo con el informe de la Inter
vención Delegada de la Administración del Estado en el ex
presado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Cas
tellón, para él periodo abril-diciembre según el proyecto re
mitido. con las siguientes.modificaciones:

Capítulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 12.000 pesetas.

Capitulo segundo articulo primero, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 8.000 pesetas

Capítulo segundo articulo primero, concepto segundo, sub
concepto segundo, se consignarán 6 000 pesetas.

Capitulo segundo, articulo primero, concepto segundo, sub
concepto cuarto, se consignarán 3.000 pesetas 
•- Capitulo segundo, articulo segundo/ concepto primero, sub
concepto primeío. se consignarán 20.000 pesetas v

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub
concepto segundo, se consignarán 45 000 pesetas.

Capítulo segundo, articulo segundo concepto segundo, sub
concepto primero, se consignarán 8 000 pesetas

Capítulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sub
concepto segundo, se consignarán 50 000 pesetas

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, se con
signarán 8.000 pesetas.

Capítulo tercero, articulo único, concepto cuarto, se con
signarán 15.000 pesetas. '

En el capitulo primero.' articulo primero, concepto primero, 
•abconcepto primero, procede una baja de 8.853 pesetas, corres
pondiente al Secretario de la Junta, que deberá seguir con" la

remuneración de 6.196 pesetas, que tenia en el presupuesto 
anterior, en lugar de las 18.000 pesetas que ahora figuran así 
como la repercusión en pagas extraordinarias ele 1.967.34 pe
setas.

Respecto al cargo de Profesoi ele taquigrafía, no estando 
incluido en la relación de plazas aprobada oficialmente por 
la Junta Central, deberá ser baja la cantidad de 5.010 pesetas 
en el capítulo primero, articulo primero concepto segundo, sub
concepto primero, de 1.113,33 pesetas en pagas extraordinarias, 
y de, 9.314.76 pesetas en el subconcepto quinto

Asimismo deberá ser baja la cantidad de 32.968.43 pesetas, 
consignadas en el subconcepto cuarto del articulo primero, has
ta tanto no resuelva la Junta Central

Serán baja en el presupuesto la cantidad de 29 913.55 pe
setas en el capítulo primero, articulo segundo concepto único, 
subconcepto primero, que el personal directivo percibe hasta 
tanto no acredite con las certificaciones correspondientes de que 
con anterioridad disfrutaban las mismas debiendo figurar en el 
presupuesto las remuneraciones fijadas en la Orden de 26 de 
noviembre de 1956

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto se formalizará 
según el siguiente extracto:

Pesetas
Ingresos:  —

Remanente anterior...............        170.192.14
Subvenciones del Ministerio ................................  160 000.00
Subvenciones de la Junta Central   346 808.45

( Total .........     677.000.59

Gastos:

Capítulo primero ......... ,.........   505 000.59
Capitulo segundo ....................................................  149 000.00
Capitulo tercero     23 000.00

Total     677 000.59

Lo que significo a V I. para su conocimiento y electos, de- . 
biendo la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial 
de Castellón remitir nuevo presupuesto por duplicado, una vea 
efectuadas las rectificaciones indicadas.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma- • 
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial.

*  . •  *

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Gua- 
dalajara para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 
31 de diciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo ■ determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956, y de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de 
la, Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Comis.ón Eco
nómica de la misma y de acuerdo con el informe de la Inter
vención Delegada de la Administración de) Estado en e) expre
sado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto cié la Jui> 
ta Provincia] de Formación Profesional Industrial de Guadala- 
jara, para el periodo abril-diciembre, según él proyecto remitido, 
con Las siguientes modificaciones:

Capítulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 8 000 pesetas

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub
concepto segundo, se consignarán • 1.500 pesetas

Concepto primero, artículo tercero, concepto segundo, sub
concepto segundo, se consignarán 1.500 pesetas

Capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo .sub
concepto tercero, baja la cifra consignada

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub
concepto segundo baja ia cifra consignada

Capítulo segundo, articulo segundo, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 15 000 pesetas

Capítulo segundo, arf-culo segundo, concepto primero, sub* ‘
, concepto segundo, se consignarán 25.000 pesetas.
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C apitulo segundo, articulo segundo, concepto segundo, sul>  
concepto prim ero, se consignarán 6.000 pesetas.

C apítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto segundo, se consignarán 30.000 pesetas.

C apítulo segundo, a r tíc u lo . segundo, concepto segundo, sufcf1 
concepto tercero, se consignarán 10.500 pesetas.

C apítulo tercero, artículo único, concepto primero, b aja  la- 
totalidad consignada

C apitulo tercero, artículo único, concepto segundo, baja  la  
totalidad consignada.

C apítulo tercero, articulo único, concepto tercero, se consig
narán 10.000 pesetas.

C apítulo tercero, artículo único, concepto cuarto, baja la 
totalidad consignada

A sim ism o causará baja en el presupuesto la partida figura-* 
da en el capitulo primero, artículo tercero concepto segundo  
subconcepfo prim ero «C argas sociales», teniendo en considera
ción que por su cualidad de funcionarios dependientes dé la  
Adm inistración Autónom a del E stado no son aplicables a este  
personal las disposiciones en vigor sobre seguros sociales: que 
en consecuencia, la afiliación a M ontepíos Laborales puede 
estim arse voluntaria, y que la cuantía y bases del plus fam i 
liar han de ser objeto de especial i eglam entación por la Junta  
Central, y que la resolución de 8 de febrero de 1955. relativa a 
la adscripción del personal no docente de tas Escuelas de For
m ación Profesional Industrial a los seguros sociales y M u tu a
lidades Laborales queda sin efecto, por -lo determ inado en la 
Ley orgánica de Form ación Profesional Industrial, ya que aqué
lla considera estos establecim ientos docentes, según la exposi
ción de m otivos que en la m ism a se hace, com o no estatales, 
m ientras que la citada norm a orgánica de 29 d julio de 1955. 
determ ina que ios Centros de referencia tienen el caráter de 
«estatales».

Igualm ente el señor Secretario ' de la Junta deberá seguir 
percibiendo la gratificación de 2.500 pesetas anuales que tenía  
asignada en el presupuesto anterior, procediendo la baja  en el 
presupuesto de 7.125 pesetas en el capítulo primero", articulo  
primero, concepto primero, subconcepto prim ero, y de 1.583,34 
pesetas en pagas extraordinarias.

Debe procederse asim ism o a la b aja de. 12.625 pesetas en el 
capitulo primero, artículo segundo concepto tercero, subeon- 
ctpto primero, que figuran destinadas a horas extraordinarias  
del Profesorado, ya que al establecerse las nuevas dotaciones de  
personal, quedan suprim idas esta clase de gratificaciones del 
Profesorado, ya que al establecerse las nuevas dotaciones de per
sonal quedan suprim idas esta clase de gratificaciones

T am bién  deberá darse de b aja en el capitulo prim ero, artiou- 
lo segundo, concepto segundo, subconceptos prim ero y segundo  
la baja de 2.175 pesetas y 483,33, que corresponden a, los quin
quenios del Profesor de M atem áticas y de la M aestra de C orte  
y Confección, de acuerdo con la relación de dotaciones aproba
das por la Junta C entral, debiendo ser elim inado el capítulo  
cuarto, atrasos por el m ism o concepto

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto, del cual se de
vuelve un ejem plar, se form alizará según el siguiente extracto

Pesetas
Ingreses: ---------------

R em anente an leroir ...................................... ................., ............... 1891,33
Subvenciones del M inisterio .........................   159.000 00
■Subvenciones de la Junta C entral  ............ *,♦. 159.325,97

Total  ..... , ............ ........^ ...........  320307210
G a sto s :

Capitulo prim ero ................... ....................... - ............................ 235.807.30
Capitulo segundo ...........................................    74.500,00
Capítulo tercero .........................    10.000,00

T ota l ...........     320.307.30

Lo que com unico a V I. para su conocim iento y efectos  
significándole que la Junta Provincial de Form ación Profesio
nal Industria) de G u ad ala jara  deberá rem itir nuevo presu
puesto por duplicado dél ejercicio económ ico vigente, una vez 
i ed ifica d os las cantidades indicadas  

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 12 dp agosto de 1957.— P. D ., J. M aldonado.

limos. Sres D irector general. Presidente de la C om isión Per
m anente de la Junta C entral de F o rm a c ió n , Profesional I n 
dustrial, y Vicepresidente de la Junta Provincial de F orm a
ción Profesional In d u strial de G u ad alaíara .

/

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 16 (le diciembre de 1957 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se t i fa  dictada 
por el Tribunal Supremo.

lim o . S r .: En el recurso contencioso adm inistrativo núm e
ro 5.957, en única instancia ante la Sala C u arta del T ribun al 
Suprem o entre desquerías y Secaderos de B acalao de • E spaña, 
Sociedad Anónim a, recurrente, representada por el Procura
dor 1o. Julián Zapata  Díaz, bajo la dirección del Letrado don  
César Balm aseda E chevarría; y la Adm inistración G eneral del 
Estado, dem andada, y en su nom bre el señor Fiscal, contra  
O rden del M inisterio de Com ercio de 11 de agosto de 1954, 
sobre pago de cantidad

En su virtud,
Este M inisterio ha tenido a bien disponer que se cum pla  

en sus propios térm inos la referida sentencia, cuya parte <’ s- 
positiva es com o sigue:

«F alla m o s: Q ue dando lugar ai recurso entablado por la  
Em presa Pesquerías y Secaderos de Bacalao d España. S. A ., 
contra la O rden del M inisterio de Com ercio de once de agosto  
de m il novecienl cincuenta y cuatro, debem os declarar y 
declaram os la nulidad del acuerdo de exacción exigida a dicha  
Sociedad, de iento sesenta y seis m il doscientas dos pesetas 
con cinco céntim os, según liquidación practicada por la Dele
gación Provincial de Abastecim iento? de La Coruña. cantidad  
que deberá ser ^ vu e lta  a la recurrente. Sin entrar a resolver 
sobre las excepciones de incom petencia alegada por los m otivos  
expresados.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  e insertará en la ((Colección 
L egislativa», lo pronunciam os, m andam os y firm am os.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y dem ás  
efectos.

. D ios guarde a V. I . 'm u c h o s  años.
M adrid , 16 de diciem bre de 1957. f •

U L L A S T R E S

lim o . Sv. Com isario general de Abastecim ientos y T ransportes.

»  *. A.

ORDENES de 29 de noviembre de 1957 por las que se 
autoriza la instalación de viveros flotantes de mejil
lones. 

lim os. S res.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de  
los señores que se relacionan a continuación, en los que .veli- 
citaií la autorización oportuna para instalar viveros loráo rs 
de m ejillones, y cum plidos en dichos expedientes los trám ites  
que señala la Orden m inisterial de 16 de diciem bre d e . -.953.

Este M inisterio, de acuerdo con lo in form ado por el Institu 
to Español de O ceanografía , la Asesoría Jurídica y el Consejo  
O rdenador de la M arina M ercante e Industrias M arítim as, 
y lo propuesto por la Dirección G eneral de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes  
condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo m áxim o de  
cinco años, ajustándose en un todo a las norm as fijadas en  
los expedientes, asi com o a lo preceptuado e la Orden de 
este M inisterio de fech a 16 de diciem bre de 1953 (B O L E T IN  
O F IC IA I D EL E S T A D O  núm ero 356). debiendo hacerse las 
instalaciones de los viveros en los lugares que determ inen las 
autoridades de M arina, de acuerdo üon las expresadas normas.

2.ft Caso de que s- proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán  
obligados los concesionarios ^ atenerse a las resultas de dicha  
revisión, sin derecho a reclamación, alguna

3^  Loé concesionarios quedan obligados a satisfacer los 
im puestos de tim bre y derechos reales de conform idad con  
1 preceptuado en las disposiciones vigentes ,

. Lo que com unico a VV I I  para su conocim iento Y afectos.
Dios guarde a  V V  t i  m uchos años.
M adrid. 29 de noviem bre de 1957— P D.. Juan J de Jáu- 

regui.

lim o s ores. Subsecretario de la M arin a M ercante, y D irector  
, general de P esca M arítim a.
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Relación que se cita

Don Antonio Domínguez Rey Denominación: «L. M.». Em
plazamiento: Entre Punta Chastellas e Islote Galiíieiro iría 
de Arosa).

Don Alfonso iarcia Escudero. Denominaciones: «Alaska nú
mero 1» y «Alaska núm 2» Emplazamiento; 100 y 200 metros, 
respectivamente. M Oeste del cruce de las enfilaciones que van 
de Punta Lourizán a la parte Sur de la edificación de Comba
rro y de Punta Ostreiro a la terminación por 1̂ Sur de la playa 
de Campelo (ría de Pontevedra).

Don Celestino Míguez Abilleira. Denominaciones; «Manolo 
número 1» y «Manolo núm. 2» Emplazamiento; En el cruce de 
las enfílaciones que van desde la punta del muelle de Estri- 
bela a la parte Sin de la edificación de Combarro, y desde 
Punta Cháncelas al centrr de la playa de Campelo. y a 100 
metros al Oeste del referido cruce, respectivamente (ría de 
Pontevedra).

Don Antonio Calvo Ucha Denominaciones. «Calvo núm. I» 
y «Calvo núm 2» Emplazamiento- En la enfllación que va des
de Punta Chancólas al centro de la playa de Campelo, 10 y 
200 metros al Este.* respectivamente, del punto en que esta 
enfllación corta a la que va desde la punta del muelle de Es
tríbela a la parte Sur de la edificación de Oombarro (ría de 
Pontevedra).

Don José Benito Torrado González y don Cipriano Rey 
<Crujeiras. Denominaciones: «T R. núm 1» y «T R núm 2» 
Emplazamiento: Entre Punta Galduario y la playa del Arenal 
Cría de Arosa)

Don Víctor Pérez Calvo Denominaciones: «Pérez núm. 1» 
y «Pérez núm 2» Emplazamiento: En la enfllación que va 
desde Punta Cháncelas al.centro de la playa de Campelo. 300 
y 400 metros al Este, respectivamente, del punto en que esta 
enfllación corta a 1: que va del muelle de Estríbela a la parte 
Sur de la edificación "de Combarro (ría de Pontevedra).

Don Zoilo Trigo Sánchez Denominaciones- «Trigo núm. 4». 
«Trigo núm 5» y «Trigo núm 6» Emplazamiento* Entre la 
isla Malveira e isla de San Bartolomé (ría de Arosa).

Don Manuel Gómez Diez-Miranda. Denominaciones: «L. P. 
G. núm. 1», «L. P G núm 2» y «L. P. G. núm. 3» Emplazamien
to: En el cruce de las enfilaciones que van de Punta Cháncelas 
a Punta Lourizán y. de Punta Ostreiro a Punta Sur de la Playa 
de Campelo El núm. 2 a los 75° y a 100 metros del cruce de las 
enfilaciones citadas, y el número 3, a los 262° y a 100 metros del 
referido cruce de enfilaciones (ría de Pontevedra).

Don José Ríos Palmas. Denominaciones: R. ?. núm. 1».
«J. R P. núm 2», «J. R. P núm. 3» y «J R. P. núm. 4». Empla
zamiento: En . la costa Norte del Estrecho de Rande, al SE. de 
Punta de Bestia (ría de Vigo).

Don José Curras Pato. Denominaciones: «Tito núm. 1». 
«Tito núm. 2», «Tito núm 3» y «Tito núm. 4». Emplaza
miento: Los números 1 y 2. 100 y 200 metros, respectivamen
te, al Este del cruce de las enfilaciones que van desde Punta 
Pinela a la iglesia de Placeres, y desde el muelle de la Es. 
cuela Naval a la parte más «aliente del NE. de la isla de 
Las Ratas, y los números 3 y 4, 100 y 200 metros, respec
tivamente, al Este del cruce de las enfilaciones que van desde 
Punta Pinela a Punta Placeres, y desde el muelle Comercial 
de Marín a la parte más saliente del NE. de la isla de Las 
Ratas (ría de Pontevedra),.

Don José Uribarrl Iturain Denominaciones: «España núme
ro lj). «España núm 2», «España núm 3». «España núm 4» 
y «España núm 5» Emplazamiento* En la zona conocida por 
Las Cañas, al Sur de la 65001161*3 del nuevo puerto pesquero 
en construcción‘-de^La Coruña (ría de. La Coruña).

Don Alfredo Lernas Quintas. Denominaciores: «Noroeste 
número 1», «Noroeste núm. 2», «Noroeste núi 3». «Noroes
te núm 4» y «Noroeste núm 5» Emplazamiento: Situado 50. 
150. 250. 350 y 450 metros respectivamente, al Norte del punto 
marcado en ia enfllación que une Punta Ostreiro con la baliza 
Norte de la entrada del río Lérez. a 200 metros de esta última 
(ría de Pontevedra).

Doña Josefipa Lóp' Ulloa Denominaciones: «Obelisco nú
mero 1», «Obelisco núm. 2». «Obelisco núm. 3». «Obelisco núm 4» 
y  «Obelisco núm 5», Emplazamiento: En la zona conocida por 
Las Cañas, al Sur de la escollera del nuevo puerto pesquero en 
construcción de La Coruña (ría de La Coruña).

M I N I S T E R I O
DE I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 10 de diciembre de 1957 por la que se autoriza 
el cambio de denominación de la Agencia de Viajes que 
se cita.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la .solicitud de don Rafael 
Mazarrasa Quijano, Consejero Delegado de la Agencia de Via
jes «Viajes Hispano Continental. S. A.». títu o número treinta 
y nueve de orden, de Madrid, para que dicha denominación 
se sustituya por la de «Autotransporte Turístico Español. So-, 
ciedad Anónima, Agencia de Viajes». • '

Este Ministerio se ha servido disponei, en uso de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 19 de febrero de 1942:

Primero.—Autorizar a ia Agencia de Viajes qe*i Grupo A, 
númeto treinta y nueve, denominada «Viajes Hispano Conti
nental, S A.», al cambio de titulo por el de «Autotransporte 
Turístico Españo:. S. A., Agencia de Viajes».

Segundo.-—El depósito' a que se ,hace alusión en el apar
tado primero de la Orden de concesión de título, de lecha 28 
de abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de mayo de 1952), a favor de «Viajes Hispano Continental So
ciedad Anónima», deberá cambiarse a nombre de la nueva deno
minación, asi como toda la documentación que afecta a la 
concesión de este título-licencia, número treinta y nueve del 
Grupo A.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1957.—P. D., José Luis Villar 

Palasí.
\

limo. Sr. Director general del Turismo.

M IN IS T E R IO  DE LA V I V I E N D A

ORDENES de 30 de septiembre de 1957 por las que se  
declaran vinculadas las casas baratas que se expresan 
a los solicitantes que se especifican

limo. Sr.: Vista la instancia de don Constantino Casado 
C&macho en solicitud de que en lo sucesivo $e entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que realice personalmen
te el pago ue los intereses y el reintegro de. capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa barata número 28 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Hogar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas. de 
esta capital

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don 

Constantino Casado Camacho la casa barata y su terreno 
númerp, 28 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Hogar Ferroviario», sita en el Puente de Var 
llecas, de esta capital, que es ia finca número 4.444 del Re
gistro de la *Propiedad de Alcalá de Henares, folio 152. ins
cripción quinta, tomo 81 de Vicálvaro.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquin Re

guera Sevilla
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de ia Vi

vienda.
•* V *

limo. Sr.: Vista ia instancia de don Miguel Arribas Escudero 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que realice personalmente el pago . 
de ios intereses y el reintegro del capital de. préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata número 27 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar Ferro- 
vibrio», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital; 
f  Vistas las disposiciones ’.egalqp aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Mi
gue] Arribas Escudero la casa barata y su terreno número 27 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Hogar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capi
tal, que es la finca número 4.443 del Registro de la Propiedad
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de Alcalá de Henares, folio 148, inscripción 5.a, tomo 81 de Vi
cálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

c

limo. Sr.: Vista la instancia de don Anastasio de la Purifi
cación González en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a la casa barata núme
ro 51 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas

«El Hogar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta
capital;

Vistas ias disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Anas

tasio de la Purificación González la casa barata y su terreno 
número 51 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Hogar Ferrovariario». sita en el Puente de Vallecas, 
de esta capital, que es. la finca núm. 4.463 del Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, folio 228, inscripción 5.’, to
mo 81 de Vicálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

octuua.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones a ingreso en la Rama de 
Juzgados del Cuerpo de Oficiales 
de Ia  Administración de Justicia 
(turno libre y restringido) por el 
que se convoca a los señores opo
sitores.

Se señala el próximo día 23 de diciem
bre, a las cuatro de la tarde, y en la Sec
ción ' 4.a de la Audiencia Territorial de 
esta capital, para la celebración del sor
teo que determine el orden con que han 
de actuar los opositores admitidos a las 
oposiciones libres y restringidas,'convoca
das a la Rama de Juzgados del Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia.

Madrid, 18 de diciembre de 1957.—El 
Presidente, Luis Rubio. — El Secretario, 
Francisco Burguete.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 
por la que se convoca a concurso- 
oposición la plaza de Profesor es
pecial de «Cultura General y Li
teraria en relación con la Músi
ca y el Arte» vacante en el Real 
Conservatorio de Música de Ma
drid.

. limo. Sr.: Habiendo transcurrido más 
de un año desde la convocatoria a con
curso-oposición por Orden ministerial de 
3 de’ octubre de 1956 de 1a. plaza de Profe
sor especial de «Cultura General y Litera
ria en relación con la Música y el Arte» 
del Real Conservatorio de Música de Ma
drid sin haber dado comienzo los ejerci
cios del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con el Re
glamento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957, ha dispuesto que se declare cadu
cada la referida convocatoria y que se 
anuncie de nuevo la plaza a concurso- 
oposición, de acuerdo con el Decreto de 
15 de junio de 1942 y Orden ministerial 
de 21 de junio de 1956 que reorganizó las 
enseñanzas de Cultura en los Conservato
rios, y en cuanto al procedimiento al refe

rido Reglamento de 1957, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Podrán presentarse al concurso-opo
sición los españoles mayores de edad no 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos que no hayan sido separados de 
otros cargos del Estado y que se encuen
tren en posesión del título de Licenciado 
en Filosofía y Letras y del Grado de Mú
sica.

2.a Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Gene
ral de este Ministerio, y acompañadas de 
los resguardos de haber abonado las can
tidades de 100 pesetas por derechos de 
oposición y 20 pesetas por formación 
de expediente en la Habilitación y Caja 
Unica, respectivamente, de este Ministerio.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias, de modo expreso y detallado, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones requeridas en el apartado pri
mero de esta convocatoria antes de la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la admisión de las instancias, que
dando obligado el aspirante que el Tribu
nal proponga para la adjudicación de la 
plaza, en el plazo de treinta días a partir 
de dicha propuesta, a presentar en el 
Departamento la documentación acredi
tativa de las condiciones de referencia 
(partida de nacimiento, debidamente le
galizada de proceder de distrito judicial 
distinto al de Madrid; certificado nega
tivo de antecedentes penales, declaración 
jurada de no haber sido expu'sado ni 
declarado cesante de ningún otro cargo 
del Estado o Corporaciones públicas y 
certificado de cumplimiento o exención 
del Servicio Social de la Mujer por los 
aspirantes femeninos), junto a los títulos 
académicos indicados.

4.a Para su apreciación por el Tribunal 
en el concurso, los aspirantes podrán pre
sentar además, junto a la instancia, cuan
tas publicaciones y certificados de méri
tos académicos o profesionales estimen 
convenientes.

5.a El concurso-oposición se celebrará 
en Madrid y ante un Tribunal que se 
designará oportunamente,-con sujeción a 
los preceptos del Decreto de 19 de octubre 
de 1951. .

6.a Los aspirantes se presentarán ante 
el Tribunal cuando sean convocados para 
ello, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plán docente de la asignatura.

7.a Al Tribunal corresponderá señalar 
las ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente la defensa oral 
de la Memoria presentada, un trabajo de 
índole teórica de la especialidad y un 
ejercicio que sirva para comprobar la 
aptitud pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ANUNCIO del Tribunal de oposci
ones a cátedras de «Lengua 

griega» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media por el que 
se indica lugar, día y hora para 
la presentación de opositores.

Se convoca a todos los opositores í 
cátedras de «¡Lengua griega» de Institu 
t-os Nacionales de Enseñanza Media parí 
que hagan su presentación ante este Tri 
bunal el día 14 de enero del año próxi 
mo, en los locales del Instituto Naciona 
de Enseñanza Media «Ramiro de Maez 
tu», de Madrid, Serrano, 127, a las diej 
de la mañana

En el mismo lugar, el día 26 de los 
corrientes, se hará público el cuestiona
rio de la oposibión.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—E 
Presidente del Tribunal, Luis Ortiz Mu
ñoz

ANUNCIO del Tribunal de las 
oposiciones a cátedras de «In
glés» de Escuetas de Comercio por 
el que se señala local, día y hora 
para la celebración de las mis
mas.

Se convoca a los señores opositores a 
las cátedras de «Inglés» de las Escuelas 
de Comercio de Badajoz, Bilbao, Huelva, 
Orense y Valencia, que fueron convoca
das por Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25 y 27 de febrero), para 
el acto de su presentación, que tendrá 
lugar el día 15 de enero de 1958, a las 
doce de la mañana, en la Escuela Cen
tral de Comercio (plaza de España).

En dicho acto entregarán los oposito
res la Memoria pedagógica y programas 
de la cátedra objeto de la oposición.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El 
Presidente, Joaquín Entrambasaguas,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

a v i s o
Se advierte a todos los sus

criptores de provincias l a 
obligación qué tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir del 1 de 
enero de 1958 comenzará a 
suspenderse el servicio a to' 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la ' 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes 
tre, por cada ejemplar.

Marruecos y Extránjero. 
500 pesetas al año.

LA ADM IN ISTRACION

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COMERCIO

Nota. —- Se nace saber a las entidad 
que deseen concurrir a las invitaciones de 
ofertas para el suministro de mercancías 
con cargo a la Ayuda Americana obje4.o 
de las subautorizacíones que a continua
ción se detallan, que podrán recoger las 
oportunas especificaciones técnicas en ej 
domicilio social de los titulares de las 
su bau torizaciones.

Autorización 52-33-117-6-70.032.
Subautorización: 70.032-5.
Titular: Red Nacional de los Ferroca

rriles Españoles Renfe.—San Cosme, 1. 
Madrid

Mercancía: Máquinas clavadoras.
Valor en dólares: 20.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 13 de 

enero de 1958
Origen: Todos los países extranjeros 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental..

Autorización 52-33-117-6-70.032.
Subautorización: 70.032-5.
Titular: Red Nacional de los Ferroca

rriles Españoles Renfe.—San Cosme,  
Madrid.

Mercancía: Una dresina de ausculta
ción de vía.

Valor en dólares: 36.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 13 de 

enero de 1958.
Origen: Todos los países extranjeros 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 5 de diciembre de 1957 
por la  que se convoca para ingre
so en la Milicia de la Reserva 
Naval.

Articulo 1.° Se convocan 25 plazas para 
ingreso en la Milicia de la Reserva Na 
val, distribuidas como sigue:

Puente. 15, y Máquinas, 10.
Art. 2.ü Podrán concurrir ios alumnos 

de las Escuelas de Náutica,'con matrícula 
de alumno oficial en las citadas Escue
las, que hayan cumplido ios diecisiete 
años ante del 25 de junio de 1958. fecha 
prevista de incorporación a ios Centros 
de Instrucción, debiendo hallarse ma 
triculados precisamente en el primer año 
de su carrera.

Art. 3.n Las instancias de los solicitan
tes, dirigidas al Inspector central d e . ‘a 
Milicia de la Reserva Naval, deberán ser 
entregadas antes de las ‘ veinticuatro ho
ras del día 30 de diciembre del presente 
año en la Inspección Local donde esté 
enclavada la Escuela Oficial de Náutica 
a la que pertenezcan por razón de, sus 
estudios, haciendo constar en ellas que 
quedan enterados de que, para poder ser 
admitidos en su día en el Centro de Ins
trucción de esta Milicia, es requisito in
dispensable asistir durante el curso esco
lar a las clases de instrucción prenaval 
que se desarrollarán en las Escuelas de 
Náutica.

Art. 4.° Dichas instancias serán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de nacimiento
b) Cuatro fotografías de 54 por 40 mi

límetros, del busto, firmadas al respaldo
c) Certificado de soltería expedido por 

el Juzgado Municipal correspondiente.
d) Certificado dci Registro Central de 

Penados y Rebeldes, del Ministerio de 
Justicia, comprensivo de los datos que 
consten en el propio Registro respecto 
del solicitante.

e) Hoja académica y certificado de 
todos los estudios que posea, con expre
sión de la fecha de los exámenes y cali
ficaciones obtenidas.

f) Los hijos de militares de cualquiera 
de los tres Ejércitos, sean huérfanos o no. 
acreditarán esta circunstancia acompa 
ñando copia certificada del último nom
bramiento expedido a favor del padre o 
de la Orden ministerial que se lo confe
ría. Los hijos de personal civil acompa 
ñarán nota expresando la profesión, car
go o actividades a que s? dedique o haya 
dedicado el padre. Los que hayan tenido 
parientes hasta el segundo grado muertos 
o heridos en campaña, o tomado parte en 
alguna, así como aquellos que hayan dado 
lugar a concesión de pensiones, lo acre
ditarán documentalmente, haciendo cons
tar estos últimos la Orden ministerial co
rrespondiente,

g) Aquellos a quienes se les haya con
cedido el derecho a plaza de gracia para 
las Escuelas de la Armada lo harán cons
tar. expresando la Orden ministerial de 
concesión.

 h) Los que estén ligados con personas 
dedicadas a profesiones relacionadas con 
la mar lo acreditarán dócumentalmente.

i) Certificado acreditativo de ser bene
ficiario dé familia numerosa, especifican
do la categoría el que reúna tal circuns
tancia.

j) Certificado acreditativo de buena 
conducta, expedido por la Alcaldía o Co
mandancia de) Puesto de la Guardia Civil 
de la localidad en que tenga su residencia 
habitual.

k) Hacer constar en las instancias de 
un modo expreso, la circunstancia de no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 

-del Estado por fallo del Tribunal de Ho
nor ni hallarse procesado ni declarado en 
rebeldía Los que a) hacer estas manifes
taciones incurriesen en falsedad perderán 
todos los derechos que hayan podido ad
quirir. incluso su plaza en la Milicia, si 
la falsedad se descubriese después de su 
ingreso en ella, sin perjuicio. de exigír- 
sele. además la responsabilidad criminal 
que corresponda.

1) Exhibirán y retirarán la Cédula de 
inscripción marítima al presentar las ins
tancias en las Inspecciones Locales, /don
de se anotará la fecha de la misma, puer
to. folie y distrito donde radique la ins
cripción.

Art. 5. Las Inspecciones Locales ele
varán a la Inspección Central de la Mili
cia la totalidad de instancias recibidas, 
con su documentación anexa, consignan
do, al efectuar dicho trámite, los datos in
dicados en el apartado 1) del artículo an
terior. Dicha Inspección Central propon
drá la admisión provisional de todos 
aquellos cuyo ingreso considere conve
niente para el servicio, cuya relación será 
publicada en el «Diario Oficial»

Art. 6.° Todos los candidatos admiti
dos provisionalmente asistirán a las cla
ses de instrucción prenaval que se des
arrollarán en las Escuelas de Náutica, y 
como consecuencia de las aptitudes de
mostradas de las que serán elevados in
formes a la Inspección Central por con
ducto de las Inspecciones Locales, se hará 
nueva y definitiva selección, con el nú
mero de candidatos igual al de las plazas 
convocadas.

Art. 7.° A los candidatos no admitidos 
y a aquellos otros que sean eliminados 
como consecuencia de la selección efec
tuada en el Centro de Instrucción podrá 
devolvérseles la documentación a petición 
propia, quedando sin compromiso alguno 
con la Milicia de la Reserva Naval.

Art. 8.° Los admitidos serán reconoci
dos a su ingreso en el Centro de Instruc
ción por el Tribunal Departamental de 
Reconocimientos, con arreglo a lo dis
puesto por Orden ministerial de 15 de 
noviembre de 1952 («Diario Oficial» nú
mero 262) recomendándoseles que antes 
de entregar las instancias respectivas se 
asesoren particularmente de si reúnen las 
condiciones de aptitud física exigidas, es
pecialmente en lo que se refiere al órgano 
de la visión y funciones respiratorias y 
cardiovascular a fin de evitar innecesa
rios desplazamientos y molestias si des
pués son declarados inútiles

Art 9.n El exceso o defecto de candi
datos en Puente v Máquinas será com
pensado entre sí en la selección que se 
haga en la Inspección Central.

Madrid, 5 de diciembre de 1957.

ABARZUZA

Excmos. Sres.... Sres...,
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M INISTERIO DE HACIENDA
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
Desconociéndose el actual paradero de 

Juan de la Vega Herrera, que tuvo su 
último domicilio en Pontevedra, calle de 
Echegaray, número 2, poi la presente se 
le comunica que el ilustrisimo señoi De
legado de Hacienda de la provincia na 
acordado se celébre reunión del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación el dia 24 de enero de 1958, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Juntas 
de esta Delegación de Hacienda, para re
solver lo que proceda en el expediente 
número 975/56, que se instruye contra 
el mismo y otros por contrabando de 
película y rollos fotográficos.

Lo que se le notifica i fin de que se 
sirva concurrir a la misma pudiendo 
aducir cuantas pruebas estime convenien
tes a su defensa y mejor derecho, advir- 
tiéndole que con arréglo.a las disposicio
nes vigentes en materia de contrabando 
y defraudación tiene la facultad de de
signar para formar parte del Tribunal 
en Comisión Permanente un individuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado, cuya propuesta 
deberán participar a esta oficina en un 
plazo de dos días, implicando renuncia 
a tal derecho si transcurren los mismos 
sin practicar la aludida designación. Se 
le previene, por último, que, caso de no 
comparecer, se celebrará el acto sin su 
pi esencia.

Barcelona, 16 dé diciembre de 1957.— 
El Sécretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: el Presidente (ilegible).

8.223.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio ce 
Félix Tomé Lourido. que tuvo su último 
conocido en esta capital, calle de Manso, 
número 22, segundo segunda, por la pre
sente se le comunica que r] ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provin
cia ha acordado se celebre . reunión del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación el día 24 de enero de 1953. 
a las once horas, en la Sala Je Juntas 
de esta Delegación de Hacienda, para 
resolver lo que proceda en el expediente 
número 1.352-56. que se instruye por con
trabando de botellas de whisky.

Lo que se le notifica a fin de que se 
sirva concurrir a la misma pudiendo 
aducir cuantas pruebas estime convenien
tes a su defensa y meior derecho, advir
tiéndole que con arreglo a las disposicio
nes vigentes en materia de contrabando 
y defraudación tiene la facultad de de
signar para formar parte como vocal del 
expresado Tribuna) en Comisión Perma
nente un individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial matricu
lado. cuya propuesta deberán participar 
a esta oficina en un plazo de dos días, 
implicando renuncia a tal derecho si 
transcurren los mismos sin practicar la 
aludida designación. Se le previene, por 
último, que, caso de no comparecer, se 
celebrará el acto sin su presencia;

Barcelona, 16 de diciembre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: el Presidente (ilegible).

8.222.

M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS  

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR

C o n c e s ió n  De a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización núm, 871 de Villar- 
gordo, núm. 1 (Jaén).

Nombre del representante en Sevilla; 
Montero Olavarría. Gestoría Administra
tiva. calle Alfonso XII, 27.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 100 litros 

, por segundo.
Corriente dé donde ha de derivarse; 

Río Guadalquivir,
Término municipal donde radicarán las 

| obras y la toma: Villargordo (Jaén).
! De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo .11 del Real Decreto-ley núme- 
lo 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la’ de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam- 
bién se admitirán en dichas oficinas y en 

| los referidos plazo y hqras, otros próyec- 
i tos que tengan el mismo objeto que la 

petición que se anuncia o sean incom- 
• patibles con él. Transcurrido el plazo fija

do no se admitirá ninguno más en c.om- 
! petencia con los presentados, 
j La apertura de proyectos a que se re- 
; fiere el artículo 13 del Real Decr«to-ley 

antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto' 
todos los peticionarios y levantándose de 

I ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 31 de octubre dp 1957.—El In
geniero Director adjunto. C. de Machín.

12.539.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de diciembre de 1957.

C. P. N. número 6.150. expedido en 25-XI-1952

INDUSTRIAS CmRANA VILANOVA, S. A.

Fábrica de géneros de purito 
Oficinas y fábrica : Obispo Lorenzana, 26. Olot (Gerona)

Productos que fabrica:

C o n f e c c io n e s  :
Mezcla lana y algodón:

Chalecos y pullowers caballero y niño......................... .
Algodón:

Rebecas y camperas señora ............... .......... ............. ...................
Algodón regenerado:

Cazadoras caballero...........................................................................
Cazadoras niño ............... .................................... ................. ................

Sospechas niña ............. .............................. ......................................
Slips caballero . . . . . . . . . **••••• ••••••*••■

Calcetería:
Calcetines caballero ......... ........................................... - ................. .

Capacidad  
de producción 

Docenas

1.700

450

500
300

2.500
650
500

13.200

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual de 
trescientos días laborables, Jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s
MADRID

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Perfiles Especiales. S. A.
Objeto: Cambio de condiciones de auto-. 

rización de una industria de producción 
de perfiles especiales, que dió lugar en 
su tramitación a anuncio aparecido en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de agosto de 1956.

Emplazamiento: Madrid.
Capital social: 25.000.000 de pesetas en 

vez de §.000.000 de pesetas.
Producción anual: No varia, y consiste 

en perfiles especiales multiformes y co
merciales en general, herrajes comple
mentarios y sus accesorios, elaborados en 
hierros y otros metales, estableciendo una

cadena de modelos variadísimos, con una 
cifra de producción que se aproxima a 
las 6.000 Tm., valoradas en 54.000.000 de 
pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y maquinaria nacional y 
de importación, siendo ésta una máquina 
perfiladora, valorada en 5.500.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por triplicado ios escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en Tas oficinas de esta Delegación, Sa- 
gasta 14.

Madrid, 16 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, L. Felayo Hore.

7.710.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Producto* Agro-industria
les Pagra, S. A.

Objeto: Fabricación de insecticidas oo 
jeto de patente en esta capital- 

Capital: 400 000 pesetas.
Producción: 700.000 litros de muisión 

insecticida marca «Paranjón»,
Esta industria empleará maqui-taria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a os efecto* 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de >epfiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de noviem
bre de 1957.—El Ingeniero Jets Juan 
Camín.

7.617

M INISTERIO DE IN FOR M A
CION Y TURISM O

Tribunal Calificador de Guías 
Intérpretes de Turismo

\ Transcribiendo relación de oposito
res admitidos a examen.

Reunido el Tribunal calificador nom
brado al efecto para juzgar los exámenes 
de Guías Intérpretes de Turismo en la 
provincia de Alicante, convo'cados por Or
den de 16 de mayo de 1957. y examinadas 
las instancias presentadas, acordó admi
tir la de los siguientes señores:
D. Antonio Aguilar Castellano. Alicante. 
D. Juan Bardisa Ortín Alcoy.
13. José Blanes Semperé Alcóy.
Da María del Carmen Canales Selva. 

Alicante.
DA Ana María Ferré Sebastiá. Alicante. 
D. Antonio García Campillo Alicante 
Da María Luisa González-Espada y Bar

cia. Alicante.
DA María Teresa Gosálbez Marti Alcoy. 
D José Luis Jover González Cocentaina. 
DA María Isabel López Rico. Alicante 
D. Carlos Martínez Candela Alicante.
D: Santiago Martínez de Laño Diez. Ali

cante.
DA Nuria Moltó Munill* Alcoy.
D. Salvador Adolfo Pastor Pastor. Ali

cante.
D. Vicente Pérez Ribot. Alicante.
Da Carmen Ramos y Ramos. Alicante.
D. Carlos Svoboda Vázquez. Alicante 
D. Francisco Vázquez Blasco. Elche.

Alicante, 28 de octubre de 1957.—El 
Presidente, Luis Villó Moya.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto de 
«Urbanización de la plaza de la Cruz del 
Señor y calle adyacente», comprendido 
en el de urbanización de los sectores a) 
Naciente y Poniente de la iglesia de la 
Cruz del Señor que se apoyan en la ave
nida del General Mola, redactado por el 
Arquitecto municipal señor Ruméu de Ar
mas en el mes de junio de 1954 y aproba
do por el excelentísimo Ayuntamiento en 
sesiones plenarias de lbs días 21 de di
ciembre de 1954 y 23 de diciembre de 1955.

Se celebrará la subasta en el salón de 
actos del excelentísimo Ayuntamiento, a 
las dieciséis horas del día siguiente al en 
que venzan los veinte días hábiles conta-. 
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con las forma
lidades establecidas en el artículo 34 del

Reglamento de Contratación de las Cor- - 
1 poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilus- 1 
írísimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y el Secretario 
esta Corporación *

El precio tipo de la subasta asciende 
a la cantidad de 1.158.627,82 pesetas, pu- 
diendo los licitadores cubrir el tipo de.¡ 
licitación, mejorarle o rebajarle. También 
podrán presentarse proposiciones cuya | 
cuantía exceda del upo de licitación, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 11 de enero de 1957

Las proposiciones, según el modelo in
serto a continuación se presentarán eñ 
la Sección 4.a de esta Secretaría los días ! 
hábiles siguientes al de la publicación de ¡ 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 1 
DEL ESTADO hasta el anterior en que la 
subasta haya de tener lugar, desde las ; 
catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrán de constituir 
como fianza provisional en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 23.172,55 pese
tas, pudiendo verificarlo en metálico o 
en los valores señalados en el artículo 76 
del citado Reglamento de Contratación.

La fianza definitiva se fija en el 4 por 
100 de la cantidad en que quede el re
mate, así como las complementarias que 1 
haya de depositar en el caso qué señala 
el apartado quinto del artículo 82 del 
precitado Reglamento.

El tiempo de ejecución de las obras 
será de diez meses para la totalidad dei 
proyecto.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo al pre- ! 
supuesto extraordinario A) de 1956 (ca
pítulo XI, articulo 3.°, concepto 10, par
tida 27), y el alza, en su caso, con cargo 
al presupuesto extraordinario A) de 1957 
(capítulo I, artículo 4.°, concepto 1.°, par
tida 1.a), por certificaciones mensuales. ¡

El bastanteo de poderes se efectuará • 
por el Secretario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo, en la Sec
ción 4.a de la Secretaría de este Ayunta
miento.

Se hace constar que publicado el anun
cio que previene el artículo 312 de ’ á 
vigente Ley de Régimen Local no se ha 
presentado reclamación alguna,

Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciem
bre de 1957 —El Secretario general, To
más Hernández.—Visto bueno: Él Alcal
de. Gumersindo Robayna.

Modelo de pi'oposición
Las proposiciones para optar a la su

basta deberán extenderse en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y timbre 
municipal de una peseta con ochenta 
céntimos, y al presentarse llevará escri
to en el sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
urbanización de la plaza de la Cruz del 
Señor y calle adyacente, comprendido en 
el de urbanización de los sectores de po
blación al Naciente y Poniente de la igle
sia de la Cruz del Señor que se apoyan 
en la avenida del General Mola.»

D o n  d e ...... años, estado   pro
fesión ...... . vecino de ...... . con domicilio
en .......  enterado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, se compro
mete a ejecutar las obras de ......   anun
ciadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha ........   con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsiones, en 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas 4

Es adjunto el resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ......  pesetas como'
garantía provisional exigida, y también 

~ se acompaña declaración de no estar 
afectado de incapacidad

(Fecha y firma del' proponente.)
A la proposición se acompañará decla

ración en estos términos:

«El que suscribe, a los efectos del ar
ticulo 30 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, declara bajo su 
responsabilidad que no está afecto de in
capacidad ni incompatibilidad alguna para 
optar a la subasta anunciada por el Ayun
tamiento de esta capital, relativa • a la
ejecución de las obras de ...... »

(Fecha y firma del concursante.)
5.418

HUERCAL-OVERA
Con arreglo al artículo 313 de la Ley 

de Régimen Local y artículos 25 a 27 del 
Reglamento de Contratación de Corpo
raciones Locales, se hace público que al 
día subsiguiente al en que se cumplan 
los veinte hábiles de inserción de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, horas de las doce, tendrá lu
gar la apertura de pliegos para adjudi
car, mediante subasta, el servicio recau
datorio de determinadas exacciones, con 
sujeción al pliego de condiciones aue 
obra en la Secretaría municipal.

Huércal-Overa, 13 de diciembre de 1957. 
El Alcalde (ilegible).

33.273.
TALAYUELAS (CUENCA)

El día trece de enero de 1958 se cele
brará subasta aprovechamiento de resi
nas de 263.435 pinos del monte «La Ron
da», propiedad de este Municipio.

Tipo de tasación: 1.475.236 pesetas.
Precio índice: Incrementado el ante

rior en un 25 por 100.
Comarca quinta: Cuenca, Teruel, Gua- 

dalajara y Zaragoza.
Garantía provisional: 40.000 pesetas.
Presentación proposiciones: Hasta el

día anterior hábil de la subasta, en ja 
Secretaría del Ayuntamiento y horas ue 
oficina.

El anuncio, en el «Boletín Oficial» ere 
la provincia número 150. de 16 de diciem
bre de 1957.

13.268.
VALL DE UXO (CASTELLON)

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia la subasta siguiente:

Objeto: Construir un Grupo escolar con 
doce grados.

Tipo: Un millón ochocientas once mil 
ciento treinta y seis pesetas con ochenta 
y nueve céntimos.

Duración del contrato: Desde que se 
comunique la adjudies ción definitiva has
ta que se acuerde la devolución de la 
fianza.

Plazo de ejección: Catorce meses, con
tados desde el día siguiente a la formali- 
zación del contrato.

F o r m a  de pago: Por certificaciones 
mensuales de obra y con cargo a las can
tidades libradas por el Banco de Crédito 
Local y por el Estado.

Oficinas donde están de manifiesto el 
proyecto y pliegos: En la Secretaría del 
Ayuntamiento.
. Garantía provisional: Treinta y dos mil 
ciento sesenta y siete pesetas con cinco 
céntimos (32.167,05 ptas.).

Garantía definitiva. La fianza que, co
mo definitiva, deberá depositar el adjudi
catario se deducirá del modo siguiente, 
tomando base el presupuesto de contrata: 
un millón al 4 por 100 y el exceso al 3 
por 100.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
las plicas: En la Secretaría del Ayunta
miento, los días laborables, de diez a trece 
horas, hasta el día hábil anterior a la li
citación.

Lugar, día _ hora de la subasta: En la 
Casa de la Ciudad a las doce horas del 
día en que se cumplan los veintiún hábi
les del siguiente a la publicación del 
último de los anuncios señalados en el 
artículo .26 del Reglamento de Contrata
ción.

Valí de UxÓ!, 16 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Eleuterio Abad Martin.

5.421.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E  I N S T R U C C IÓ N

M ADRID
En virtud de providencie! dictada en el 

dia de hoy poi el señor don Uaxael G i
meno Gamana, Ma^i¡u.iuuo, Jue/. de Pri
me* a • in fan c ia  numero cuati o ue esta 
capital. Me Hace puoneo a los en-etos del 
aiacuio 2.042 de ia Ley de Enjuicia
miento Civil, que en dicíio juzgado se 
sigue expediente ptomovido pü: el Pro
curador don AUonso Luden o, en nombre 
y representación de don Pv¡dro García 
Canno. sobre declai ación de failqeimieu- 
to de su hermano don l i  amusco García 
Canno natural de Madrid, que nació el 
dia 18 de enero de 1890. hijo de Pedro  
y de Constancia, que dcsapaieció de su 
domicilio en esta ‘Upúai, cade de fierra  
Cameros, numero o, bajo, cpi Puente 
de Vallecas uviacind), sai que se hayan 
vuelto a tenei noticia* uel mismo.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO expido el pre
sente, que tinao, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a siete de diciem
bre de nui novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario (ilegib le).— Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia, Gimeno Ga
ruaría.

13.184. 1.a 21-12-1957
♦  i.- *

En virtud de lo acordado en provi
dencia- de esta fecha dictada por el 
Ilmo. Sr. Juez de Primera instancia 
número 21 de Madrid, en autos de pro
cedimiento judicial sumario a que se 
refiere el articulo ciento treinta y uno 
de la Ley .Hipotecaria, promovidos poi 
doña Mana Huerta Pulido, representada 
por el Procurador don Antonio Puig y 
Ruiz de Veiasco, contra doña Josefa 
Moreno Torres, sobre reclamación de um 
préstamo hipotecario, se saca a la venta' 
en pública subasta el siguiente

«r iso  tercero Izquierda de 'a casa nu
mero veinticuatro de la calle de Andrés 
Tamayo, de esta capital Comprende una 
superficie de ochenta y tres metros se
senta y cinco decímetros cuadrados, en 
piso propiamente dicho, y de nueve me
tros ochenta y , ocho decímetros cuadra
dos *en terraza y linda: por su frente, 
considerando como tal el de fachada, 
con la calle de Andrés Tamayo, derecha, 
con finca número veintidós de la misma 
calle; izquierda, con hueco de escalera 
y patios de luces, meseta de escalera 
por donde tiene su acceso y piso derecha 
de la misma planta, y fondo, con patio 
de luces, y casa de don Antolin Roda. 
Inscrita la hipoteca origen del_ procedi
miento en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, con fecha 12 de 
marzo de 1957 al folio 245 del libro 1.750 
del archivo, 638 le la Sección tercera- 
finca 10.592, inscripción tercera.»

La referida subasta se celebrara en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el dia veintinueve de 
enero próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1a  Serviré de tipo para la subasta la 
cantidad do ciento setenta y cinco mil 
pesetas, fijada a tales fines en la es
critura de préstamo origen del procedi
miento. no admitiéndose posturas inte- 
riorés a dicha cantidad

2.a Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el estable- 
cimeinto público destinado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Los autos y la certificación d e  
Rcguitio de la Propiedad a que se refiere 
la jcgict cuaita dei arueuio ciento trein
ta y uno ue la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la rtvereuum de este 
Juzgucia. eniendieuuoye que tocio licita- 
d.or jicep ia  como bascante la titulación, 
y qúe las caigas y gi uvamenes anteriora 
\ los pi eferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuaran subsistentes 
v se entenderá que e; rematante los acep
ta y quena suoiogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate.

Dado en Madrid a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
róete, para su publicación, con veinte 
oías hábiles de antelación, por le menos, 
a1 señalado para la subasta, en el BO- 
LETLN' O F IC IA L  DEL E STA D O —El Se
cretario. H. Bartolomé—Visto 'bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de la 
Cuesta.

13.227.
ALICANTE

•Don Manas Maipica y González EUpe,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
numero uno de e(sta ciudad.
Hago saber. Que el día treinta y uno 

de enero pioximo a las doce horas, en 
la Bina Audiencia do c-ste Juzgado, ten
drá lugar ia subasta de la finca que so 
dirá, según lo acordado en autüb de nía* 
y$r cuantía promovidos por don Liño 
Llamas Madyrga contra don José Ramón 
Mira.

«Hacienda denominada «Romero y Be
ll íali», situada en término de San Juan 
de Alicante, partido judicial y piovmcia 
de Alicante, que comprende una exten
sión superficial de 14 hectáreas 14 áreas 
 ̂ 48 conúúreas Tiene una casa hotel y 

cuatro edificios mas. Contiene almenaros, 
higueras, ohvus, con un jardín y pinada, 
con propiedad de diez horas y diecinueve 
minutos y treinta segundos de agua del 
pantano. Linda: Norte, camino de Beni- 
magrell; Este, tierras de Ana y Luisa 
Carbajal; Oeste, Tranviao y Electricidad, 
v Sur, tierras ele la propiedad de Manuel 
Alberoia Brotóns. Inscrita al folio 40 del 
libro 68, finca 6.744, inscripción 3.a»

Se hace constar que dicha finca ha 
sido justipreciada en un millón sesenta y 
dos mil trescientas—pesetas; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar ei diez por ciento, 
por lo menos, de dicho Upo; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que ‘han 
sido suplidos los títulos de propiedad de 
la finca por certificador de  lo que con 
íespecto a los mismos aparece en el 
Registro de la Propiedad, y que las car
gas y gravámenes anteriores al crédito 
del actor y los preferentes, si ios hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado ’ en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dol remate.

Dado en Alicante .. once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, Matías 
Malpica y González Eüpe.—El Secretario 
(ilegible).

13.225.
LA CORUÑA

\

En el Juzgado de primera instancia nú
mero uno de La Coruña, y x a instancia 
de, doña Carmen Nieto Chouza. mayor de 
edad viuda, si profesión especial y ve
cina de Villagarcía de Arosa, se tramita 
expediente sobre extravío de treinta ao-

c ion es de la  S ociedad  G enera l Gallega 
de Electricidad números 8891/9020, serie 
A, de 500 peseta cacla una. que por fu
sión en la «Fuerzas Lú e ’ ricas dai Ñor- 
o j.ie , S A » (F E. N O > A.) están hoy 
representadas por diez acciones de esta 
última, números 1 iC'jilií). 09, serie D. de 
1 000 pesetas cada una,

Lo que se hace público para que los te
nedores cié dichos tííuios puedan compa
rece, ante este Juzgado Tro del tér- 
mino de diez días.

La Coruña 11 de diciembre de 1957.— 
El Juez de JTimeia Instancia, Emilio Oe- 
lorio'—El Secretario, Florencio Urioate 

13,145.

A R Z U A

El ..Juez de Primeva Instancia do Araña,
Hace público: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente instado por María 
Josefa Veiga Diégúez, vecina de I  uen- 
tes iTouro) sobre declaración de falle
cimiento de su esposo Ricardo Reboredo 
Vispo. que ce ausentó ele su domicilio de 
Touro hace veintinueve años, no tenién
dose noticias del mismo desde el año ' 
mil 'novecientos veintiocho. Se ausentó 
con rumbo a América.

Am ia, veintitrés de octunre de mil no
vecientos cincuenta y siete.-—El Juez de 
Primera Instancia (ileg ib le ).—El Secre
tario (ilegible).

, 13,221. 1A 21-12-1957
BALAGUER

Don José F e r n a n d o  Martmez-Sapiña 
Montero, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Eaiaguer y su partido 
Hago saber; Que en este Juzgado se 

sigue expediente para la cancelación dé 
la Lanza del que fué Procurador de los 
Tribunales del mismo don Segismundo 
Boix Fornes. Y en dicho expediente, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
anuncian como anuncio por el presente, 
el cese ael referido Procurador para que 
todas las personas que deban formular 

, contra él las reclamaciones que estimen 
pertinentes lo verifiquen en legal forma 

, dentro del término de seis meses, a partir 
! d la publicación de este edicto; bajo la 

prevención de que, transcurrido dicho 
plazo sin haberlas formulado, se devolve
rá a los herederos del referido Procurador 
la fianza que en ru día constituyó en ga-' 
rantia del cumplimiento de sus obligacio
nes profesionales.

Dado en Balaguer a diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, José Fernando Martínez-Sapiña—El 
Secretario (ilegible).

S.2G0.
CIEZA (M U RCIA )

El Juez de Primera Instancia de Cieza 
(Murcia).
Hace saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración legal 
de ausencia a tenor del artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de Vicen
te José * Miguel Morales Borrell, natural 
de Tomelloso, hijo de Moisés y de Jose
fa,. casado, empleado y vecino que fué de 
esta ciudad, de donde se ausentó el 3 de 
mayo de 1947, desconociéndose su parado, 
ro; ello, a instancia dé su esposa, doña 
Dolores Pelayo Barca.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo citado 

Cieza, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez . 
Ulesriblé).—El Secretario (ilegible)

7,919. y 2 a 21-12-1957
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

OVIEDO
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

de depósito en este Banco, número 25.805, 
de fecha 25 de abril de 1949, £ favor de 
doña Mercedes Araujo Costa Cantero, 
soltera, usufructuaria, y Mana del Car» 
men del Pedregal y del Rio, casada, nudo 
propietaria, de pesetas nominales mil, de 
la Deuda Amortizable 4 por 103. emisión 
15 de noviembre de 1951 se hace público 
el extravio y se advierte que si trans
currido el plazo de un m'es desde la 
publicación de este anuncio no se recibe 
reclamación de tercero, se expedirá nue
vo resguardo, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Oviedo, 16 de diciembre de *957.—El 
» Director, Reinaldo Ruis Alvarez.

13.185.
* •

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

AMORTIZACIÓN DC OBLIGACIONES

Relación de las obligaciones amortiza», 
das, de acuerdo con las condiciones esta
blecidas en la escritura de emisión, las 
c-uales se reembolsarán a la par, con 
deducción de impuestos, a partir de 15 
de diciembre - corriente, en tas oficinas 
centrales y Sucursales de los Bancos de 
Vizcaya, Español de Crédito e Hispano 
Americano, dejando de devengar intere
ses a partir de dicha fecha:

Serte 8.a, emisión mayo 1956
670 obligaciones, números 60.401 al 500, 

6,9.861 al 870, 104.001 al 100, 111.201 al 
300, 130.901 al 131.000, 137.401 al 500, 
159.501 al 600.

Serie 9.a, emisión febrei'o 1957 
, 401 obligaciones, números 5.001 35.201 
ai 300, 41.101 al 200, 65.801 al 900. 110,301 
al 400. í

Serie 10*, emisión mayo 1957
670 obligaciones, números 92.601 al 600, 

93.701 al 800, 105.201 al 300, 146.501 al 
600, 190.701 al 770, 192.701 al 800 223.101 
al 200.

Madrid, 16 de diciembre de 1957 — 
Secretaría General.

13.229.
* * *

FABRICACION DE AUTOMOVILES 
DIESEL, S. A.

( F A D I S A)

-AVILA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de «Fabricación de Automóviles 
Diesel, S. Au> (FADISA) se convoca para 
el día 22 de enero de 1958, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, o en se* 
gunda, el día siguiente 23 de enero *a 
la misma hora. Junta general extra
ordinaria de señores, accionista en el 
domicilio social, avenida, de José Antonio 
Primo de Rivera, número 10, para tratar 
ele los siguientes asuntos:

1.° Ratificaciói del ‘ nombramiento d e .
. Consejero.

2.° Ratificación d las autorizaciones 
ciadas por el Consejo para el traspaso 
dr* acciones.

3.° Ampliación de capital.
4.° Consiguiente modificación de Es

tatutos.
5. Ruegas y f^^gusatas.

Podran concurrir los señores accionis
tas que con una antelación mínima de 
cinco días a la fecha de la Reunión ha
yan depositado ¿us acciones o los corres
pondientes resguardos en las oficinas de 
la Compañía o en cualquier estableci
miento bancario autorizado.

Avila, 11 de diciembre de 1957.—El 
Consejero-Secretario (ilegible).

13.256.
* * *

SOCIEDAD IBERICA DEL NI
TROGENO, S. A.

MADRID 

P a g o  d e l  c u p ó n  de o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones de esta 
Scciedád, emisiones 1952, 1954 y 1956.
que a partir del 1 dei próximo mes de 
enero se procederá al pago dej interés 
correspondiente al periodo 1 de julio a 
31 de diciembre de 1957 a las obligacio
nes en circulación.

Í21 pago de estos mtei*eses se hará 
efectivo en los Bancos Español de Cré
dito y Urquija de' Madrid, asi como en 
sus Agencias y Sucursales, contra entre- 1 
ga del cupón número 10 para la emisión 
de 1952, cupón número 8 para ia emisión 
de 1954 y cupón número 4 para ia emi
sión de 1956.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El 
Secretario del Consejo de Administra-( 
ción, Anastasio García Reche.

1.3179.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A. C. 173 p a r a  la a d q u is ic ió n

DE ESTÉARATO DE ALUMINIO

Concurso entre fabricantes nacionales 
para la adquisición de estearato de alu 
minio, para fabricación de grasas alu- 
mínicas. x •

La documentación en la central de 
esta Compañía Sección Compras y Al
macenes. paseo dei Prado, número 6, 
Madrid, días laborables de diez a doce.

Las proposiciones en pliego cerrado y 
lacradc por duplicado en Negociado de 
Recepción de Pliegos, terminando el pla
zo el día 14 de enero de 1958, a las doce 
horas.

Madrid, 18 de diciembre de 195*7. El 
Director general

13.267.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID
Por haberse agotado ios cupones de las 

acciones de esta Sociedad, números i al
112.000 ambos inclusive, ios poseedores 
de las mismas * pueden solicitar de ios 
Bancos detallados a continuación los im
presos de petición para hacerles entrega 
de las nuevas hojas de cupone.- corres
pondientes

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid.
Banco de Aragón, de'Zaragoza
Y er todas las Sucursales de los expre

sados Bancos.
Madrid, . 17 de. diciembre de 1957.—El 

Consejo de -Administración.
’1S;239.:

 LA GREMIAL, S. A.

 LERIDA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
para el día calorct de enero, a las cua
tro de la farde, en primera convocatoria, 
en su íocai social, plaza de Mosén Jacin
to Verdaguer, número 1, para tratar de 
lo siguiente:

Punto único.—Aumento de capital.
En caso ele no poderse celebrai la Jun

ta en primera convocatoria por falta de 
quorum, se reunirá, en segunda convo
catoria. el lia  quince de enero, a la mis
ma hora, y eu el mismo domicilio social.

Los señores accionistas que no puedan 
asistn a ella podrán delegar su asisten
cia a favor de otro accionista. Quienes 
deleguen su asistencia lo harán en el 
tiempo y forma que señala el artículo 
veintitrés de ios Estatutos sociales,

Lérida, 16 de diciembre de 1957 —El Se- 
cietaric del Consejo de Administración, 
E Miralles.—Visto bueno: El Presidente 
cel Consejo de Administración. J Com- 
pañys. 13.255.

H ÍDRONITRO ESPAÑOLA, S. A.

Pago cupón obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacidnistas de esta Sociedad que, a 
partir de su vencimiento. 1 de enero de 
1958. se hará efectivo el pago del cupón 
número 7 de Las obligaciones emisión 
1954, a razón de veintiséis pesetas lí
quidas, impuestos deducidos.

Pago de dividendo activo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha dispuesto el pago del divi
dendo a cuenta del ejercicio 1957, a par- 
tii del día 2 de enero de 1958, a razón 
de veinte pesetas líquidas, contra cupo
nes números 57 y 21 de las acciones 1 al
170.000 y 170.001 al 600.000, respectiva
mente.

Estas operaciones se realizarán en las 
oficinas de Madrid de los siguientes 
Bancos: Exterior de España, Hispano
Americano, Español de Crédito, Merean- 
ti* e Industrial, Rural y Mediterráneo e 
Ibérico.

Madrid. 17 de diciembre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

13.270.

INDUSTRIAL LECHERA NAVARRA,
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l

EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en Pam
plona plaza del Príncipe de Viana, nú
mero l (salón Cámara de Comercio i, el 
dia 15 de enero de 1958 a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, de ser necesaria una segunda 
convocatoria, se celebrarla veinticuatro 
horas más tarde y en el mismo lugar, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Ampliación de capital.
2.° Ruegos y preguntas.
Pamplona. 20 de diciembre de 1957.— 

E. Presidente del Consejo, Castor Den- 
darieta Iparaguirre.
• U 228 .

i


